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I NSTITUTO NACIONA[- DE COCPERATIVAS

Sitio web: www.inacop.gob.gt

RES.69-201s-CD
LAMM/set

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL
DE COOPERATIVAS -INACOP., CERTIFICA QUE HA TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DE

ACTAS DEL INST]TUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS, CON REGISTRO L DOS

vguloóS MIL SETEC|ENToS rRECE (12 22713), DEBIDAMENTE AUToRIzADo PoR
LA CoNTnnIonín GENERAL DE CUENTAS, EN EL QUE EN SU PARTE CONDUCENTE
SE ENCUENTRAN CONTENIDOS LOS PUNTOS UNO, OCHO Y DIEZ DEL ACTA
ruÚrurRo VETNTE CUrÓtr¡ DOS MIL QUINCE CUIÓtrl CD QA-2015-CD),
coRRESpoNDIENTE A LA srslóru CELEBRADA EL oíe vrtrulrREs DE SEPTIEMBRE
nel nño Dos MtL eutNCE, Los QUE TEXTUALMENTE DICEN:

En la ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, siendo las diez horas del día

miércoles veintitrés del mes de septiembre del año dos mil quince, reunidos en el salón de
sesiones de usos múltiples del INACOP ubicado en la Vía 6 6-72 Zana 4, para celebrar la

sesión ordinaria del Consejo Directivo del INACOP. PUNTO UNO: Comprobación del
quórum y apertura de la sesión. La Presidenta del Conselo Directivo estableciendo que

existe quórum declara abierta la sesión, estando presentes los señores: Sofía Delfina Franco
Santos -Presidenta-; Angel Rolando Mazariegos Soto -Suplente de la Presidenta-; Edy

Alberto Escobar López -Vicepresidente-; Lic. Werner Wotzbeli Villar Anléu -Suplente del
Vicepresidente-; Mayra Vásquez -Vocal Suplente-; Román Reinoso Caal -Titular del
Sector Federado-; Lic. Adolfo De Jesús Monterroso Marroquín -Suplente del Sector
Federado-: Hilda Consuelo Mena Meza -Suplente del Sector No Federado-; y el Licenciado
Luis Alberto Montenegro Montenegro -Gerente General y Secretario del Consejo
Directivo-. PUNTO OCHO: Aprobación del Manual de Organización y Funciones.
Gerencia General presenta al pleno del Consejo Directivo el Manual de Organización y

Funciones que describe la estructura de las unidades administrativas y las atribuciones que

realiza el personal de la lnstitución, con el propósito de desarrollar un eficiente y desempeño
laboral. El Consejo Directivo con base a [o expuesto por la Gerencia y fundamentado en lo
que establecen las literales a); e) y k) del artículo 41 de la Ley General de Coope.ráivas,
Decreto Legislativo Número 82-78, por Unanimidad, RESUELVE: "RESOLUCION NUMERO
SESENTA y NUEVE GU|ÓN DOS MtL QU¡NCE GUIÓN CD {69-2015-CD}. l. Aprobar el

Manual de Organización y Funciones del lnstituto Nacional de Cooperativas -INACOP- l¡.

Que por medio de la Gerencia General lo traslade a Ia Unidad de Planificación y

Programación e informática para su aplicación". PUNTO DIEZ: Cierre de sesión. Se da por

terminada la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las trece horas con
treinta minutos, firmando para constancia y legalización, como lo establece el artículo 40 de

la Ley General de Cooperativas, Decreto Número 82-78. Damos fe. A continuación se

encuentran las firmas ilegibles de las personas participantes.-----
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RES.69-2015-CD
HOJA No. 2

Y PARA REMITÍR A DONDE CORRESPONDA SE EXTIENDE, SELLA Y FIRMA LA

PRESENTE CERTIFICACIÓN DEBIDAMENTE TRANSCRITA Y CONFRONTADA CON SU

oRIGINAL, EN DOS HOJAS TAMAÑO CARTA, EN PAPEL MEMBRETADO DEL

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP-. GUATEMALA, VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.--------

Lic. Luis Alberto Mo tenegro
Secretario del Co

ffi*,
,wj ,
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INTRODUCCIÓN 

 
Con la finalidad de proporcionar un panorama amplio y explicativo de la estructura 

organizacional y funciones que se realizan en el Instituto Nacional de Cooperativas 

INACOP, se da a conocer el presente Manual de Organizaciones y funciones. 

Es un documento que tiene como objetivo proporcionar información que nos 

permita conocer e identificar la estructura de las unidades administrativas, su 

interrelación, las funciones de cada una y los canales de comunicación que deben 

respetarse. 

Como todo producto y para su conocimiento, este manual deberá difundirse en 

todas las áreas de la Institución. 
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PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Organizaciones y Funciones tiene como finalidad 
definir claramente la estructura de las unidades administrativas y atribuciones  del  
personal  que  labora  en  el  Instituto  Nacional  de   Cooperativas  -INACOP-; 
además, servirá como instrumento técnico administrativo que permita conocer las 
responsabilidades que implica determinado puesto.  Su fin primordial es aumentar 
la eficiencia y la eficacia, ya que evitará duplicidad de tareas y aprovechamiento al 
máximo del factor tiempo. 

 El manual servirá como material de consulta a Gerente, Jefes de Unidades 
y Secciones, así mismo para las autoridades superiores para determinar 
claramente las atribuciones que implica cada puesto de trabajo y; además, servirá 
de consulta para determinar las bases de requerimiento necesario para el proceso 
de reclutamiento y selección de personal. 

 La metodología utilizada para la actualización  del presente manual, fue a 
través de la información trasladada a las personas encargadas de la actualización 
del Manual de Organizaciones y Funciones por medio de cada uno de los jefes 
de las distintas unidades administrativas y de Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo. En los casos  que se presentaron dudas referentes a las funciones 
reportadas se requirió la presencia de los jefes de las unidades involucradas a fin 
de lograr  unificación de criterios. 

 Se presenta en cada uno de los puestos analizados una descripción de los 
requisitos mínimos para cada puesto; concretamente nivel académico y 
experiencia laboral para indicar que capacitación debe realizarse para los 
empleados y definición de los candidatos a ocupar plazas en el Instituto.  

 El manual deberá ser revisado y actualizado de acuerdo a las necesidades 
del INACOP, velando siempre por la profesionalización del personal para alcanzar 
un alto grado de competitividad Institucional. 

 Se patentiza el agradecimiento a Gerente y Jefes de Unidades 
Administrativas por la colaboración prestada en la realización del presente 
documento. 

 
 Este Manual de Organizaciones y Funciones está actualizado al mes de 
agosto 2015. 
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ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

AUDITORIA INTERNA 

 

SUBGERENCIA GENERAL 

 

GERENCIA GENERAL 

 
REGISTRO DE 

COOPERATIVAS 

 

UNIDAD DE PLANIFICACION, 
PROGRAMACIÓN E INFORMATICA 

GERENCIA DE FOMENTO 

 Y DESARROLLO COOPERATIVO 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 Y FINANCIERA (GAF) 

ASESORIA JURIDICA  
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                          TIPO DE RELACIONES 

      Relación principal de autoridad  
            Relación de mando 

                                            Relación de comunicación y coordinación  
                                                   Relación de acompañamiento técnico  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
CONSEJO DIRECTIVO 
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CONSEJO DIRECTIVO 

1. OBJETIVO GENERAL 

 
Velar por el logro de los objetivos institucionales conforme a la ley General de 
Cooperativas y otras disposiciones relacionadas, así como impulsar el 
desarrollo del movimiento cooperativo en todos sus niveles. 
 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Planificar, dirigir y coordinar los programas de acuerdo a sus objetivos, además 

debe velar por el cumplimiento de los mismos; 
 

b. Gestionar las fuentes de recursos necesarios para los ingresos presupuestales; 
 

c. Conocer y aprobar el presupuesto anual, planes a largo, mediano y corto plazo, 
memoria de labores, estados financieros, programas de capacitación del 
personal y asistencia técnica, 

 
d. Nombrar y remover al Gerente General, Auditor Interno y aprobar los 

nombramientos de los jefes de departamento; 
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3. ORGANIGRAMA:  

Gráficamente la estructura del Consejo Directivo se expresa de la manera 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente 
Funciones: 
 
a. Planificar, dirigir, coordinar los programas de acuerdo a sus objetivos y velar por el 

cumplimiento de los mismos. 
 

b. Gestionar las fuentes de recursos necesarios para sus ingresos presupuestales, 
aprobar el presupuesto anual, memoria de labores anual y estados financieros. 

 
c. Emitir y reformar los reglamentos internos del INACOP. 

 
d. Nombrar y remover al Gerente, Auditor Interno, Registrador de Cooperativas y 

aprobar los nombramientos de los jefes de departamento. 
 

e. Autorizar los cambios en la organización administrativa, a propuesta del Gerente 
General y aprobar los programas de capacitación de personal. 

 
f. Decidir sobre la asignación de becas para el personal del Instituto y miembros del 

movimiento cooperativo. 
 

g. Ejercer las demás funciones y facultades que le corresponden de acuerdo con esta 
ley, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

 
 

 

 

Vice-Presidente 
Funciones: 
a. Suplir al presidente en su 

ausencia. 
b. Asistir a las reuniones del 

Consejo Directivo con voz y voto. 

 

Secretario 
a. Levantar las actas de reuniones 

con el Consejo Directivo. 
b. Asistir a reuniones del Consejo  

Directivo con voz pero sin voto. 
c. Coordinar y supervisar los trabajos 

de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Directivo. 

Rep. Cooperativas 
Independientes 

a. Velar por el bienestar 
de las cooperativas 
independientes. 

b. Asistir a las reuniones 
del Consejo Directivo 
con voz y voto. 

 

 

Rep. Cooperativas 
Federadas 

c. Velar por el bienestar 
de las cooperativas 
afiliadas. 

d. Asistir a las reuniones 
del Consejo Directivo 
con voz y voto. 

 

Vocal 
a. Suplir al presidente o 

Vice-presidente en 
ausencia de éstos. 

b. Asistir a las reuniones 
del Consejo Directivo 
con voz y voto. 
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REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO  DIRECTIVO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37º. DE LA LEY GENERAL DE 
COOPERATIVAS, (DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 82-78) 
 
 
 Ser ciudadano guatemalteco en el libre ejercicio de sus derechos; 
 
 Ser mayor de veinticinco años y tener experiencia en materia cooperativa; 
 
 No desempeñar cargo alguno en la dirección de partidos políticos; 
 
 No ser pariente de alguno de los miembros del Consejo Directivo dentro de 

los grados de ley, y;  
 
 No ser ministro de ningún culto religioso.     
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO DE  
SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO DEL PUESTO: Secretaria Administrativa Consejo Directivo  
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Consejo Directivo 
 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Secretario del Consejo Directivo 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:  
 
  Trabajo secretarial que consiste en tomar las versiones taquigráficas, 
transcribirlas y elaborar los borradores de las actas, resoluciones y demás 
disposiciones o tareas que emanen del Consejo Directivo en forma directa o por 
intermedio de su Secretario.  
 
FUNCIONES:  
 
a. Recibir, registrar, clasificar, distribuir, enviar y archivar correspondencia del 

Consejo Directivo o la que se le encomiende, trasladándola por escrito y por 
intermedio del Secretario del mismo al Presidente o Vicepresidente del 
Consejo Directivo. 
 

b. Tomar dictados taquigráficos de las sesiones del Consejo Directivo, 
trasladando al Secretario del mismo los borradores para su aprobación, 
corrección o ampliación. 

 
c. Digitalizar proyectos y documentos. 
 
d. Atender a personas que han acordado cita con los miembros del Consejo 

Directivo de la Institución y proporcionar información para la cual está 
autorizada. 

 
e. Coordinar citas o reuniones con funcionaros de entidades del sector público o 

privado para llevar a cabo las gestiones institucionales.  
 
f. Redactar correspondencia conforme instrucciones especiales de los  miembros  

del  Consejo Directivo. 
 
g. Llevar la agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades del 

Consejo Directivo y mantenerlo informado al respecto. 
 
h. Manejar documentos e información confidencial. 
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i. Velar por el correcto trámite de los asuntos que se consideran o presentan al 
Consejo Directivo. 
 

j. Atender el teléfono, elaborar las convocatorias, citaciones o invitaciones que se 
le encomienden. 

 
k. Atender las sesiones del Consejo Directivo, gestionar el pago de las dietas, 

viáticos, y liquidaciones de gastos. 
 
l. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:  
 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y dos 

años de experiencia en tareas secretariales. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
GERENCIA GENERAL 
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GERENCIA GENERAL 
 
 

1. OBJETIVO GENERAL 

 
Ejecutar las resoluciones y/o disposiciones del Consejo Directivo y garantizar la 
eficiencia en la administración de los recursos humanos, financieros y 
materiales asignados al Instituto. 
 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
a. Velar por el buen funcionamiento de INACOP y por la realización de sus fines 

de conformidad con la Ley General de Cooperativas, su reglamento y las 
decisiones del Consejo Directivo. 
 

b. Actuar como secretario del Consejo Directivo y proponer al Consejo Directivo, 
nombramientos y remoción del personal de la Institución. 

 

c. Someter para el conocimiento y la aprobación del Consejo Directivo 
anteproyecto de presupuesto anual, planes de largo, mediano y corto plazo, 
manuales y otros documentos que debe conocer.  
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3. ORGANIGRAMA:  

      Gráficamente la estructura de la Gerencia General es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Directivo 

Gerente General 

Secretaria 

Conductor de 
Vehículos 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 
  TITULO DEL PUESTO: Gerente General 
 
   UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia General 
 
    JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Consejo Directivo 
 

II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
      
     Trabajo ejecutivo que consiste en la administración general del Instituto 
Nacional de Cooperativas INACOP, garantizando eficiencia en  su gestión por 
medio de la optimización de los recursos humanos, financieros y materiales de la 
Institución, así como ejecutar, coordinar y supervisar las políticas de desarrollo y 
funcionamiento de la Institución, emanadas de las leyes relacionadas con el 
cooperativismo y  del Consejo Directivo del  INACOP.   

 
FUNCIONES: 
 
a. Ejercer la representación legal del INACOP. 
 
b. Velar por el buen funcionamiento de INACOP y por la realización de sus fines 

de conformidad con la Ley General de Cooperativas, su reglamento y las 
decisiones del Consejo Directivo. 

 

c. Actuar como secretario del Consejo Directivo, asistiendo a sus reuniones, con 
voz pero sin voto, coordinar y supervisar los trabajos de la Secretaria Ejecutiva 
del Consejo Directivo.   

 
d. Otorgar mandatos especiales con autorización previa del Consejo Directivo. 
 
e. Proponer al Consejo Directivo los proyectos de organización administrativa. 
 
f. Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de los Jefes de 

Departamentos, así como nombrar y remover al personal del INACOP, de 
conformidad con los Reglamentos Internos vigentes. 

 
g. Someter a consideración o aprobación del Consejo Directivo el Anteproyecto 

de Presupuesto  Anual,  Memoria  de  Labores,  planes  de  largo  y  mediano 
plazo, planes operativos y estratégicos con sus respectivas evaluaciones y 
cualquier otro proyecto para lograr los objetivos del INACOP.  
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h. Efectuar  visitas  de  supervisión,  evaluación y apoyo  al interior de la      
República para fortalecer y garantizar la atención y asistencia  a las 
organizaciones   cooperativas. 

 
i. Someter los manuales administrativos, de procedimientos, reglamentos 

internos e instructivos de la institución para aprobación del Consejo Directivo. 
 

j. Representar a la Institución por invitación a eventos  nacionales e 
internacionales.  

 
k. Cualquier otra atribución contemplada en la Ley General de Cooperativas o 

inherente a su cargo. 
 
REQUISITOS PARA SER GERENTE GENERAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 44º. DE LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS,  
(DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 82-78) 
 
 
 Ser ciudadano guatemalteco en el libre ejercicio de sus derechos. 
 
 Ser mayor de veinticinco años.  

 
 Poseer experiencia en materia cooperativa. 
 
 No desempeñar cargo alguno en la dirección de partidos políticos. 
 
 No ser pariente de alguno de los miembros del Consejo Directivo dentro de 

los grados de ley; y, 
 
 No ser ministro de ningún culto religioso.   
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
    

     TITULO DEL PUESTO: Secretaria  
 
 UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia General 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   
 
         Trabajo secretarial que consiste  en brindar apoyo al Gerente General en 
actividades de oficina. 
 
FUNCIONES:   
 
a. Recibir, registrar, clasificar, distribuir, enviar y archivar correspondencia. 

 
b. Digitalizar proyectos y documentos. 
 
c. Atender a personas que han  acordado  cita  con  el  Gerente General de la 

Institución y proporcionar información para la cual está autorizada. 
 

d. Coordinar citas o reuniones con funcionaros de entidades del sector público o 
privado para llevar a cabo las gestiones institucionales.  

 

e. Redactar correspondencia conforme instrucciones especiales.   
 
f. Llevar la agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades del 

Gerente General  y mantenerlo informado al  respecto.   
 
g. Manejar documentos e información confidencial.   
 
h. Atender al público y personal que acude a la Gerencia General.   
 
i. Velar por el correcto trámite de los asuntos que se consideran o presentan al 

despacho. 
 

j. Realizar otras funciones afines al puesto.   
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REQUISITOS  
 
Educación y Experiencia:  
 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y dos 

años de experiencia en tareas secretariales. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TÍTULO DEL PUESTO: Conductor de Vehículos 
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia General 
 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General  
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

NATURALEZA: 
 

Trabajo operativo que consiste en conducir el vehículo asignado al servicio 
del Gerente General y velar por el buen estado y funcionamiento del mismo.   

 
FUNCIONES: 

 
a. Conducir el vehículo en comisiones dentro y fuera de la capital. 

 
b. Trasladar  al personal de otras unidades a cumplir comisiones oficiales 

autorizadas por la Gerencia General. 
 

c. Reportar los desperfectos mecánicos del vehículo con suficiente anticipación.   
 
d. Llevar el control  de servicios y reparaciones  del vehículo.   
 
e. Velar por el buen funcionamiento y limpieza del vehículo. 
 
f. Realizar otras funciones afines al puesto.   
 
REQUISITOS 
 
Educación y experiencia:   
 
Opción A 
 
 Haber aprobado el nivel de educación básica, un año de experiencia en 

tareas relacionadas con el puesto y poseer licencia de conducir;  tipo A o B. 
 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
AUDITORIA INTERNA 
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AUDITORIA INTERNA 
 

1.   OBJETIVO: 
 

      Garantizar la correcta Administración de los recursos asignados al Instituto, de 
conformidad con disposiciones legales específicas, normas de contabilidad 
generalmente aceptadas y la práctica de una sana administración financiera. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

a. Supervisar, dirigir y controlar las auditorías financieras-contables  programadas 
en el Plan Anual de Auditoría –PAA-, para  el correcto funcionamiento del 
sistema contable y financiero del INACOP. 
 

b. Elaborar y enviar informes de auditoría al Consejo Directivo del INACOP para 
dar a conocer el resultado de las mismas. 

 
c. Dar seguimiento de las recomendaciones emitidas como resultado de las 

auditorías realizadas por la Contraloría General de Cuentas y Auditoría Interna. 
 

d. Vigilar que se practiquen  arqueos,  cortes  de caja, comprobaciones, 
verificaciones y otros procedimientos de auditoría que considere  necesario  de  
acuerdo a las circunstancias. 
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3. ORGANIGRAMA: 

        Gráficamente la estructura de Auditoría Interna es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Gerente General 

Auditor Interno 

Secretaria 

Auxiliar de 
Auditoría 

Auxiliar de 
Auditoría 

Auxiliar de 
Auditoría 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y  
FUNCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

24 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TÍTULO DEL PUESTO: Auditor Interno 

           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Auditoría Interna 

           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General 

II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NATURALEZA: 

     Trabajo Profesional que consiste en planificar, programar, dirigir, coordinar y 
controlar las actividades de la Auditoría Interna, conforme a lo establecido en la 
Ley General de Cooperativas y su Reglamento, Normas de Auditoría, Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas de Auditoría Gubernamental y 
demás leyes y disposiciones  relacionadas con la administración, las finanzas y los 
controles de una buena administración.   
 
El Auditor Interno tendrá una función preventiva que coadyuve a la eliminación de 
riesgos de control interno e inherente, con la facultad de practicar revisiones sin 
previo aviso y tiene acceso  a nivel de consulta a todas las unidades y operaciones 
del INACOP, recomendando las medidas correctivas necesarias para el 
mejoramiento continuo de las operaciones. 

FUNCIONES: 
 
a. Supervisar y dirigir las auditorías financieras-contables  programadas en el 

Plan Anual de Auditoría –PAA- y otras específicas que requieran las 
Autoridades Superiores y Administrativas del INACOP. 

 
b. Elaborar anualmente el Plan Anual de Auditoría (PAA) con base en los 

objetivos generales del INACOP,  normas y criterios técnicos emitidos por la  
Contraloría General de Cuentas, para la ejecución oportuna de las auditorías 
planificadas. 

 
c. Cumplir con las actividades descritas en el PAA. 
 
d. Crear y mantener  archivo permanente que facilite la planificación de los 

trabajos.  
 

e. Revisar que los informes de auditoría estén elaborados de acuerdo a los 
lineamientos de la Contraloría General de Cuentas y Normas de Auditoría 
Gubernamental.  
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f. Enviar al Consejo Directivo del INACOP los informes de auditoría, con copia a  

Gerencia General, Sub-Gerencia General y a los Responsables del área 
auditada, para dar a conocer el resultado de las auditorías practicadas por 
Auditoría Interna, a fin  de que la administración implemente las medidas 
correctivas de manera oportuna, con el objetivo principal de minimizar o 
eliminar los riesgos existentes. 

 
g. Prestar asesoría al personal de Auditoría Interna y atender consultas en el área 

de su competencia, que efectúen las Autoridades Superiores, distintas 
Gerencias y Unidades Administrativas del INACOP. 

 
h. Asistir y participar en reuniones, comisiones y demás funciones en el área de 

su competencia, que le sean asignadas por las Autoridades Superiores y 
distintas Gerencias del INACOP.  

 
i. Verificar que los Auxiliares de Auditoría cumplan debidamente sus obligaciones 

a través de la planeación y ejecución del trabajo de auditoría, conforme las 
normas y procedimientos aplicables al ámbito gubernamental. 

 
j. Emitir nombramiento a Auxiliares de Auditoría  para  dar seguimiento de las 

recomendaciones emitidas como resultado de las auditorías realizadas por la 
Contraloría General de Cuentas y Auditoría Interna y para la ejecución de las 
actividades inherentes  de  Auditoría Interna. 
 

k. Verificar a través de las  diferentes auditorías, el correcto cumplimiento de las 
leyes, normas, reglamentos, circulares y demás disposiciones aplicables con la 
actividad administrativa-financiera y fiscal del INACOP, informando de 
inmediato a las Autoridades Superiores y Administrativas las deficiencias que 
encuentre, proponiendo las medidas que a su juicio tienda a corregirlas. 

 
l. Dirigir a los distintos responsables de la Institución, las observaciones y 

recomendaciones derivadas de las auditorías realizadas. 
 

m. Atender a los Auditores de la Contraloría General de Cuentas, que permanente 
y ocasionalmente están asignados al INACOP.   

 
n. Vigilar el correcto funcionamiento del sistema contable y financiero del 

INACOP. 
 

o. Vigilar que se practiquen  arqueos,  cortes  de caja, comprobaciones, 
verificaciones y otros procedimientos de auditoría que considere  necesario  de  
acuerdo a las circunstancias. 

 
p. Examinar  los estados financieros del INACOP y  comprobar la respectiva 

razonabilidad.   
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q. Proponer al Consejo Directivo y a la  Gerencia General los cambios que crea 
convenientes en los sistemas de control interno.   

 
r. Distribuir equitativamente entre su personal, las labores que  le  corresponden, 

verificando el cumplimiento del Manual de Procedimientos de Auditoría Interna, 
autorizado por el Consejo Directivo, a fin de lograr la mayor eficiencia y eficacia  
en las actividades.  

 
s. Controlar la eficiencia, eficacia, capacitación y comportamiento del  personal de 

Auditoría Interna. 
 

t. Trasladar cuatrimestralmente a la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática la evaluación del cumplimiento de las actividades programadas en 
el Plan Anual de Auditoría. 

 
u. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actualizaciones que sean 

necesarias realizar en el manual de organización y funciones de su 
competencia. 

 
v. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 

Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 

 
w. Realizar  otras actividades afines al puesto. 

 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer Título de Contador Público y Auditor y dieciocho meses de 

experiencia profesional en labores relacionadas con el puesto.  
 

 Ser Colegiado Activo  
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

          TITULO DEL PUESTO: Secretaria  

          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Auditoría Interna 

          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Auditor Interno 

II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

Trabajo que consiste en realizar actividades secretariales de  Auditoría 
Interna colaborando con el personal de la  misma.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Contestar el teléfono de línea directa y extensión interna, proporcionando 

información concreta en asuntos relacionados con la Jefatura o de Auxiliares 
de Auditoría Interna. 

 
b. Recibir correspondencia, trasladar al Auditor Interno en forma inmediata 

después de recibida y posteriormente archivar  en la carpeta que corresponda.  
 
c. Llevar el control del archivo de la documentación que ingresa y sale de la 

unidad, a efecto de presentarla cuando sea requerida por los Auxiliares de 
Auditoría y Auditor Interno. 

 
d. Tomar y transcribir dictados por el Auditor Interno, para elaborar los 

documentos que le solicite y distribuirlos a cada unidad según corresponda. 
 
e. Tener bajo su custodia los libros de actas de la Auditoría Interna, libro de 

conocimientos y de control de documentación enviada y recibida. 
 
f. Llevar control de entradas y salidas de documentos de Auditoría Interna y 

correspondencia de la  misma. 
 
g. Llevar   control de las existencias de papelería y útiles de oficina, y elaborar las 

requisiciones correspondientes. 
 

h. Cotejar actas suscritas en libros autorizados con la certificación 
correspondiente emitida por  el Auxiliar de Auditoría  que la suscribió. 
 

i. Apoyo a compañeros de Auditoría Interna de acuerdo a instrucciones emitidas 
por el Auditor Interno. 
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j. Realizar otras funciones afines del puesto. 
 
REQUISITOS  
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y seis 

meses de experiencia en tareas secretariales. 
 

Opción B 
 
  Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al Artículo 50 del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.  
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 

I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 
TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de Auditoría Interna  

  UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Auditoría Interna 

         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Auditor Interno 

II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

El Auxiliar de Auditoría Interna, realiza las diferentes actividades que le 
sean asignadas por el Auditor Interno, de conformidad con la legislación vigente, 
Normas de Auditoría, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
Normas de Auditoría Gubernamental, Ley General de Cooperativas y su 
Reglamento, otras leyes y disposiciones relacionadas con la administración, las 
finanzas y los controles de una buena administración, emitiendo los informes 
respectivos que contengan el resultado de los exámenes realizados.  

ATRIBUCIONES: 
 
a. Desarrollar los trabajos de auditoría cumpliendo con lo indicado en el Decreto 

Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su 
Reglamento, con los lineamientos del  Sistema de Auditoría Gubernamental, 
Unidad de Auditoría Interna SAG-UDAI y Normas de Auditoría Gubernamental  
de la Contraloría General de Cuentas. 
 

b. Elaborar los informes del resultado de auditorías que le sean asignadas, de 
acuerdo a la estructura establecida  por la Contraloría General de Cuentas, y 
comunicarlo de acuerdo a lo establecido en las Normas de Auditoría 
Gubernamental.   El informe debe contener el visto bueno del Auditor Interno. 

 
c. Practicar arqueos sorpresivos a los fondos de: Viáticos, compras, cajas chicas, 

fondos rotativos regionales de la Institución,  participar en la toma de inventario 
de  bienes  propiedad del INACOP. 

  
d. Participar en reuniones para dar a conocer el resultado de las auditorías que 

realizó y de otras comisiones de conformidad a las instrucciones recibidas del 
Auditor Interno. 

 
e. Realizar auditoría de activos fijos. 

 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

30 

 

f. Revisar la calidad del gasto, viáticos, compras, contratos de arrendamiento, 
renglones presupuestarios y otras cuentas que permitan establecer el uso 
adecuado de los recursos financieros. 

 
g. Revisar libro de actas del Consejo Directivo, examinando el pago de dietas y 

gastos de representación. 
 
h. Auditar la  liquidación de fondos rotativos de oficinas centrales y regionales. 
 
i. Realizar exámenes especiales a la  UDAF, en relación al cumplimiento de 

funciones, controles internos, aspectos legales y normativos. 
 
j. Realizar trabajos especiales solicitados por las Autoridades Superiores y 

Gerenciales. 
 
k. Dar seguimiento a las recomendaciones formuladas como resultado de las 

auditorías realizadas por la Contraloría General de Cuentas y  de Auditoría 
Interna.  

 
l. Suscribir y certificar  actas de auditoría como constancia de la comunicación de 

resultados de trabajos realizados, en el cumplimiento de nombramientos 
emitidos por el Auditor Interno. 

 
m. Realizar otras actividades afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 

Opción A 

 Poseer título de Perito Contador, acreditar dos años de la carrera de 
Auditoría y Contaduría Pública y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
  Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al Artículo 50 del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
REGISTRO DE COOPERATIVAS 
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REGISTRO DE COOPERATIVAS 

 
1.   OBJETIVO GENERAL 

Garantizar que los actos constitutivos de las cooperativas y las 
modificaciones a los mismos, se ajustan a la Legislación aplicable, y que su 
operación tenga plena validez y procedencia conforme al derecho. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Dirigir, delegar, coordinar y controlar las actividades del personal a su cargo. 
 
b. Realizar análisis legales de expedientes y documentación para efectos de 

inscripción o anotación registral en los aspectos siguientes: reforma y adopción 
de estatutos, reactivación de cooperativas, inscripción de representantes 
legales, cuadros directivos, comisiones liquidadoras, cancelación y liquidación 
de cooperativas e inscripción de cooperativas autorizadas. 

 
c. Revisar documentos y elaborar informes para la cancelación de personalidad 

jurídica de cooperativas. 
 
d. Legitimar con su firma las inscripciones que se efectúen en los libros de 

Inscripciones de cooperativas. 
 
e. Mantener el control y velar por la actualización de la información de las 

cooperativas registralmente activas. 
 
f. Capacitar a requerimiento, sobre trámites registrales, a los técnicos de las 

diferentes oficinas regionales. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura del Registro de Cooperativas es la siguiente: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente General 

Registrador de 
Cooperativas 
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Auxiliar de Registro 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Registrador de Cooperativas 

           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Registro de Cooperativas 

          JEFE  INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General 

II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 

        Trabajo Profesional que consiste en inscribir los actos constitutivos, 
modificativos o extintivos de las cooperativas, así como proporcionar 
certificaciones de dichos actos. 

ATRIBUCIONES: 

a. Dirigir, delegar y coordinar las actividades del personal a su cargo. 
 

b. Realizar análisis legales de expedientes y documentación para efectos de 
inscripción o anotación registral en los aspectos siguientes: reforma y adopción 
de estatutos, reactivación de cooperativas, inscripción de representantes 
legales, cuadros directivos, comisiones liquidadoras, cancelación y liquidación 
de cooperativas e inscripción de cooperativas autorizadas. 

 
c. Prestar asesoría y orientación legal en aspectos registrales a requerimiento de 

las cooperativas. 
 
d. Evacuar a requerimiento del Ministerio Público (MP) y otras instituciones las 

consultas o informes sobre actos registrales. 
 

e. Revisar documentos y elaborar informes para la cancelación de personalidad 
jurídica de cooperativas. 

 
f. Legitimar con su firma las inscripciones que se efectúen en los libros de 

Inscripciones de cooperativas. 
 
g. Mantener el control y velar por la actualización de la información de las 

cooperativas registralmente activas. 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

36 

 

 
h. Elaborar notificación y entrega de Personalidad Jurídica, Reforma y Adopción 

de Estatutos, cancelación y liquidación de cooperativas. 
 
i. Elaborar auténtica de documentos a solicitud de los interesados. 

 
j. Firmar las certificaciones emitidas en el Registro de Cooperativas. 

 
k. Atender consultas que se realizan personal o vía telefónica en relación a 

aspectos registrales. 
 
l. Capacitar a requerimiento, sobre trámites registrales, a los técnicos de las 

diferentes oficinas regionales. 
 
m. Diligenciar los recursos presentados ante el Registrador (a), de conformidad 

con la Ley de lo Contencioso Administrativo. 
 

n. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actualizaciones que sean 
necesarias realizar en el manual de organización y funciones de su 
competencia. 

 

o. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 

 
p. Realizar otras funciones afines al puesto. 

 
REQUISITOS PARA SER REGISTRADOR DE COOPERATIVAS, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48º. DE LA LEY GENERAL DE 
COOPERATIVAS, (DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 82-78) 
 
 Ser ciudadano guatemalteco en el libre ejercicio de sus derechos. 

 
 Ser mayor de veinticinco años. 

 
 No desempeñar cargo alguno en la dirección de partidos políticos. 

 
 No ser pariente de alguno de los  miembros del Consejo Directivo dentro de 

los grados de ley; y,  
 
 No ser ministro de ningún culto religioso. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de Registro de Cooperativas  
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Registro de Cooperativas 

           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Registrador de Cooperativas 

II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   

       Trabajo técnico que consiste en llevar a cabo las transcripciones legales en 
los libros respectivos, a solicitud del Registrador de Cooperativas.  

ATRIBUCIONES: 

a. Ingresar todo tipo de inscripciones al sistema. 
 
b. Colaborar a requerimiento del Registrador de Cooperativas en la revisión y 

análisis de expedientes que ingresen al Registro por cualquier acto de las 
cooperativas (Personalidades Jurídicas, Reforma de Estatutos, Fusión de 
cooperativas, Asambleas Generales, Representantes Legales, Constitución de      
Centrales de Servicio y otros). 

 
c. Realizar inscripciones de todos los actos de las cooperativas. 
 
d. Llevar control de las cooperativas en proceso de liquidación. 
 
e. Atender las consultas de las personas que visitan o se comunican con el 

Registro. 
 
f. Elaborar y actualizar tarjetas de cooperativas inscritas, en cuanto a Consejos 

de Administración y Comisiones de Vigilancia. 
 
g. Elaborar y actualizar tarjetas de Representantes Legales. 

 
h. Mantener el control y velar por la actualización de la información de las 

cooperativas registralmente activas e inactivas. 
 

i. Asumir las funciones del Registrador de Cooperativas en ausencia del titular. 
 
j. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS  
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 

  
 Poseer título  o diploma de educación media y tres años de experiencia en 

tareas relacionadas con el puesto, que incluya supervisión de personal. 
 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

          TITULO DEL PUESTO: Secretaria  

          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Registro de Cooperativas 

          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Registrador de Cooperativas 

II.        DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   
 
NATURALEZA: 

        Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al Registrador de 
Cooperativas y demás compañeros del Registro en actividades de oficina.    

ATRIBUCIONES:   

a. Recibir y llevar control en los libros respectivos de los documentos, 
correspondencia y expedientes que ingresan al Registro de Cooperativas. 

 
a. Elaborar diplomas para las cooperativas nuevas y reposición de los mismos. 

 
b. Atender llamadas telefónicas. 
 
c. Atender al público que visita el Registro de Cooperativas. 
 
d. Certificar las inscripciones de cuadros directivos, de representante legal, de 

inscripción de cooperativas y otros. 
 
e. Elaborar oficios, providencias, memorando y otros. 
 
f. Rotular los expedientes de acuerdo al asunto de que se trate. 
 
g. Mantener actualizados los listados de las cooperativas inscritas en el Registro. 
 
h. Trasladar a las unidades correspondientes la información de las cooperativas 

inscritas, reforma y adopción de Estatutos y reactivación de cooperativas en 
forma mensual. 

 
i. Elaborar certificaciones para ser firmadas por el Registrador de Cooperativas. 

 
j. Realizar otras funciones afines al puesto a sugerencia del jefe inmediato. 
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REQUISITOS  
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 

 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en tareas secretariales. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto      

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
     
           TITULO DEL PUESTO: Encargado (a) del Archivo  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Registro de Cooperativas 
 
           JEFE  INMEDIATO SUPERIOR: Registrador de Cooperativas 
 
II.      DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   
 
       Trabajo operativo que consiste en realizar tareas de  recepción,  clasificación, 
registro, archivo  y despacho de correspondencia y otros documentos.   
 
ATRIBUCIONES:   
 
a. Codificar, foliar  y archivar expedientes de cada una de las cooperativas. 
 
b. Trasladar los expedientes del archivo hacia la oficina del Registrador cuando 

se le solicite. 
 
c. Mantener ordenado y actualizado los expedientes que se encuentran en el 

Archivo. 
 
d. Ser responsable del resguardo, custodia y protección de los expedientes que 

obren en el archivo. 
 
e. Controlar y actualizar las tarjetas de cada una de las cooperativas. 
 
f. Registrar el ingreso de los documentos y expedientes que van al archivo en el 

libro correspondiente así como su codificación. 
 
g. Sacar fotocopias de los documentos a requerimientos de las cooperativas o 

personas particulares con autorización del Registrador de Cooperativas. 
 
h. Realizar otras funciones afines al puesto a solicitud del jefe inmediato. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Poseer título o diploma de educación media y un año de experiencia en 

labores relacionadas con el puesto. 
 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto     

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
ASESORIA JURIDICA 
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ASESORIA JURIDICA 

 
1.  OBJETIVO GENERAL 

Velar porque los actos realizados por las autoridades superiores, mandos 
medios y los niveles de ejecución directa, se ajusten a la norma legal que 
sea aplicable. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 
a. Participar dentro del ámbito legal en defensa de los intereses institucionales e 

interponer ante las instancias administrativas y judiciales las denuncias y 
demandas en las cuales el INACOP resulte ser parte actora. 

 
b. Integrar y asistir a las comisiones de trabajo que el superior estime conveniente; 

para analizar y discutir temas jurídicos de competencia institucional. 
 
c. Representar al Gerente General en asuntos de competencia legal, para las que 

sea nombrado. 
 
d. Atender y asesorar en materia legal a solicitud de la Gerencia General a las  

cooperativas que solicitan por escrito a la institución en aspectos relacionados 
con la Ley General de Cooperativas, su Reglamento y estatutos. 

 
e. Proporcionar asesoría legal en materia que competa al INACOP, sobre 

requerimientos verbales y por escrito que le formulen las unidades 
administrativas y operativas del INACOP propias del desempeño del trabajo, 
que requieran opinión jurídica.   

 
f. Emitir opinión o dictamen jurídico, que le fuere solicitado por su superior 

jerárquico, en aplicación de la legislación cooperativa y el derecho común. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura de la Asesoría Jurídica es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente General  

Asesor Jurídico 

Asistente de 
Asesoría Jurídica 

Secretaria 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y  
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
TITULO DEL PUESTO: Asesor Jurídico 
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Asesoría Jurídica 
 
INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

     Trabajo profesional que consiste en atender los requerimientos institucionales 
en la aplicación del Derecho y la coordinación de las actividades de carácter legal 
asignadas a la Unidad. 

ATRIBUCIONES: 

a. Dirigir, delegar y coordinar las actividades del personal a su cargo. 
 

b. Participar dentro del ámbito legal en defensa de los intereses institucionales 
ante las instancias administrativas y jurídicas.  
 

c. Interponer ante las instancias administrativas y judiciales las denuncias y 
demandas en las cuales el INACOP resulte ser parte actora. 

 
d. Integrar y asistir a las comisiones de trabajo que el superior estime 

conveniente; para analizar y discutir temas jurídicos de competencia 
institucional. 

 
e. Representar al Gerente General en asuntos de competencia legal, para las 

que sea nombrado. 
 

f. Atender y asesorar en materia legal a solicitud de la Gerencia General a las  
cooperativas que solicitan por escrito a la institución en aspectos relacionados 
con la Ley General de Cooperativas, su Reglamento y estatutos. 

 
g. Participar en reuniones para discutir, aprobar y resolver asuntos relacionados 

con el trabajo de su competencia.   
 

h. Proporcionar asesoría legal en materia que competa al INACOP, sobre 
requerimientos verbales y por escrito que le formulen las unidades 
administrativas y operativas del INACOP propias del desempeño del trabajo, 
que requieran opinión jurídica.   
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i. Emitir opinión o dictamen jurídico, que le fuere solicitado por su superior 
jerárquico, en aplicación de la legislación cooperativa y el derecho común. 

 
j. Elaborar los contratos administrativos, convenios, cartas de entendimiento y 

otros documentos en los cuales el INACOP deba comparecer. 
 

k. Proporcionar asesoría legal en la interpretación de leyes relacionadas con la 
institución.  

 
l. Elaborar reglamentos, acuerdos o normativos a requerimiento de la 

superioridad institucional y que sean de su competencia. 
 

m. Proporcionar asesoría legal en los conflictos sindicales y negociación del 
Pacto Colectivo. 

 
n. Legalizar firmas y fotocopias de documentos, necesarios para las gestiones 

administrativas y/o  judiciales de la institución. 
 

o. Revisar aspectos legales en bases de cotización o de licitación en aplicación a 
la Ley de Contrataciones del Estado.  
 

p. Asumir la defensa de los trabajadores que sean arrestados o procesados, por 
accidentes en el desempeño de sus labores. 

 
q. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actualizaciones que sean 

necesarias realizar en el manual de organización y funciones de su 
competencia. 

 
r. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 

Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 
 

s. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer título de Abogado y Notario y año y medio de experiencia 

profesional en labores relacionadas con el puesto. 
 

 Ser Colegiado Activo. 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

49 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
TITULO DEL PUESTO: Asistente de Asesoría Jurídica 
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Asesoría Jurídica 
 
INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de Asesoría Jurídica 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

     Trabajo profesional que consiste en asistir y apoyar al Asesor Jurídico en  
atender requerimientos institucionales que signifiquen la aplicación del Derecho y 
la coordinación de las actividades de carácter legal asignadas a la Unidad. 

ATRIBUCIONES: 

a. Analizar y emitir opinión o dictamen en los expedientes que el Asesor Jurídico 
le asigne. 
 

b. Con instrucciones del Asesor Jurídico interponer ante las instancias 
administrativas y judiciales las denuncias y demandas en las cuales el 
INACOP resulte ser parte interesada y ejercer la procuración y seguimiento 
que se requiera en la misma. 

 
c. Mantener una recopilación y registro de los ejemplares del Diario Oficial, en 

los cuales se publiquen leyes, acuerdos o decretos de interés institucional y/o 
el movimiento cooperativo y trasladarlo a la unidad directamente relacionada 
con las mismas.  

 
d. Atender aspectos relacionados con publicaciones institucionales de carácter 

oficial. 
 

e. Atender y darle solución a los requerimientos en aspectos legales del Registro 
de Cooperativas. 

 
f. Aplicar la normativa pertinente y participar cuando fuere requerido, en las 

gestiones relacionadas a la autorización de libros y formas ante sección de 
talonarios de Contraloría General de Cuentas, cuando lo soliciten.  

 
g. Coordinar y velar por el cumplimiento de los aspectos de gestión relativos a 

contratos administrativos de arrendamiento de los inmuebles, para uso del 
INACOP. 
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h. Apoyar y dar seguimiento legal a las instancias administrativas 
correspondientes, en la  autorización de baja del inventario de los bienes 
muebles propiedad de la institución. 
 

i. Apoyar en la revisión de aspectos legales en bases de cotización o de 
licitación de la Sección de Compras de la Gerencia Administrativa y Financiera 
del Instituto.  

 
j. Elaborar informe cuatrimestral del Plan Operativo Anual –POA- y con el visto 

bueno del asesor jurídico trasladarlo a la Unidad de Planificación, 
Programación e Informática. 
 

k. Asumir en ausencia del Jefe de Asesoría Jurídica las funciones 
correspondientes al área. 
 

l. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Acreditar pensum cerrado de la carrera de Abogado y Notario y dos años de 

experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
TITULO DEL PUESTO: Secretaria  
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Asesoría Jurídica 
 
INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de Asesoría Jurídica 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

     Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al Asesor Jurídico en 
actividades de oficina. 

ATRIBUCIONES: 

a. Recibir documentación que ingresa a la unidad, poniéndola en conocimiento 
del Asesor Jurídico de forma inmediata, con el resguardo y custodia de los 
expedientes y documentación que competen a la oficina. 
 

b. Anotar y registrar en el libro de control del Diario Oficial, los acuerdos, 
decretos, leyes y publicaciones importantes de trascendencia institucional y 
del movimiento cooperativo, previamente revisados por el Asesor Jurídico. 
Archivando los diarios  posteriormente. 

 
c. Llevar control de entradas y salidas de documentación en los libros 

respectivos. 
 

d. Tomar y transcribir dictados. 
 

e. Contestar el teléfono y atender a funcionarios, empleados y público en 
general. 

 
f. Realizar otras funciones afines al puesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

52 

 

REQUISITOS  
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 

 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en tareas secretariales. 
 

Opción B 

 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al Artículo 50. del Pacto 
Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.       
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SUBGERENCIA 
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SUB-GERENCIA 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Procurar una eficiente y eficaz administración de los recursos humanos y 
materiales de la Institución, para impulsar el desarrollo de la misma. 
 
 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

a. Auxiliar  al  Gerente  General en la realización de sus funciones y velar porque 
los destinatarios del servicio prestado por la Institución lo obtengan en  su 
oportunidad   y con la  calidad debida. 

 
b. Coordinar acciones con las  diferentes unidades administrativas de la    

Institución y emitir directrices para elaborar planes, reglamentos, manuales y 
otros documentos técnico-administrativos para lograr la ejecución eficiente y 
eficaz de sus programas. 

 
c. Coordinar actividades de las comisiones, comités o grupos de trabajo que se 

constituyan con el objeto de deliberar, decidir ó ejecutar  sobre aspectos 
vinculados  con la administración del Instituto. 

 
d. Analizar informes de ejecución financiera, física y actividades de unidades 

administrativas. 
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3. ORGANIGRAMA: 
 

          Gráficamente la estructura de la Subgerencia es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente General  

Subgerente General 

Secretaria 

Conductor de 
Vehículos 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
       
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  

           TITULO DEL PUESTO: Subgerente General 

           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Subgerencia General 

           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente General 

II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

                
NATURALEZA: 

         Trabajo ejecutivo que consiste en realizar, coordinar y supervisar las 
políticas de desarrollo y funcionamiento de la  Institución, emanadas de Gerencia 
General. 

ATRIBUCIONES: 

a. Auxiliar  al  Gerente  General en la realización de sus funciones y velar porque 
los destinatarios del servicio prestado por la Institución lo obtengan en  su 
oportunidad   y con la  calidad debida. 

 
b. Coordinar  las  acciones  de  las  diferentes unidades administrativas  de la 

Institución para lograr la ejecución eficiente y eficaz de sus programas. 
 
c. Emitir  directrices para la elaboración de planes, reglamentos, manuales y otros          

documentos técnico-administrativos.   
 

d. Dirigir los programas de reforma administrativa, que se implanten en el 
Instituto. 

 
e. Coordinar las actividades de las comisiones, comités o grupos de trabajo que 

se constituyan con el objeto de deliberar, decidir ó ejecutar  sobre aspectos 
vinculados  con la administración del Instituto. 

 
f. Representar al Instituto por delegación de la  Gerencia General o designación 

del Consejo Directivo, ante instituciones del sector público, privado y 
organizaciones cooperativas. 

 
g. Solicitar informes gerenciales a las distintas unidades administrativas para la 

toma de decisiones.   
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h. Apoyar al Gerente u otras autoridades del INACOP  para labores de 

supervisión y evaluación de campo, y de reuniones interinstitucionales de 
importancia. 
 

i. Realizar reuniones de forma periódica con los Gerentes y jefes de unidades 
administrativas, para conocer problemática en relación al desempeño de sus 
funciones. 

 
j. Informar periódicamente al Gerente de los avances, proyecciones o problemas 

que se  presenten.  
 
k. Realizar otras funciones que por su naturaleza, sean de su competencia.   
 
REQUSITOS 
  
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer título a nivel universitario en el grado de Licenciado en  

Administración  de Empresas, Economía o  Contaduría Pública y Auditoría. 
 
 Conocimiento del Movimiento Cooperativo Nacional. 

 
 Trabajo en equipo y buenas relaciones interpersonales. 

 
 Ser Colegiado Activo. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 

 I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

         TITULO DEL PUESTO: Secretaria  

         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Subgerencia General 

         JEFE INMEDIATO SUPERIOR  Subgerente General 

II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO                  
              
NATURALEZA: 

          Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al  Subgerente General en 
actividades de oficina.  

ATRIBUCIONES: 

a. Recibir, registrar, clasificar, distribuir, enviar y archivar correspondencia. 
 

b. Digitalizar  proyectos y documentos.               
 

c. Operar fax y otros equipos de oficina.                
 
d. Atender a personas que  han  acordado  cita con el Subgerente  de la 

Institución y proporcionar información para la cual está autorizada.   
 

e. Coordinar citas o reuniones con funcionaros de entidades del sector público o 
privado para llevar a cabo las gestiones institucionales.  

 
f. Llevar  la  agenda  de  reuniones,  citas,  compromisos,  y  otras  actividades 

del  Subgerente  y  mantenerlo informado al respecto. 
 
g. Manejar documentos e información confidencial. 
 
h. Atender al público y personal que acude a la Subgerencia con cortesía respeto 

y amabilidad. 
 
i. Velar  por  el  correcto  trámite   de  los  documentos que se manejan en el 

despacho. 
 
j. Realizar otras funciones afines al puesto. 

 
 
 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

60 

 

 

REQUISITOS 

Educación y Experiencia: 

 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y dos 
años de experiencia en tareas secretariales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

61 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Conductor de Vehículos 

          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Subgerencia General 

          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Subgerente  General 

II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO           

NATURALEZA: 
            
         Trabajo Operativo que consiste en conducir el vehículo asignado a 
Subgerencia  y velar por el buen estado y funcionamiento del mismo. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Conducir el vehículo en comisiones dentro y fuera de la capital. 

 
b. Trasladar  al personal de otras unidades a cumplir comisiones oficiales 

autorizadas por la Subgerencia. 
 

c. Reportar los desperfectos mecánicos del vehículo con suficiente anticipación.                   
 
d. Llevar el control de  servicios del vehículo.                      
 
e. Velar por el buen funcionamiento y limpieza del vehículo.                    
 
f. Realizar  otras funciones afines al puesto.                                
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
              
 Haber aprobado el nivel de educación básica, un año de experiencia en 

labores relacionadas con el puesto y poseer licencia tipo A o B.  
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
RECURSOS HUMANOS 
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Procurar los recursos humanos idóneos, para el desempeño de los puestos 
de los distintos niveles de la estructura orgánica de la Institución, así como 
aplicar la reglamentación vigente a fin  de lograr el máximo aprovechamiento 
del personal de la Institución.  

 

2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Planificar, organizar, dirigir y controlar  las actividades relacionadas con la 
administración del recurso humano y mantener la disciplina del mismo, 
sugiriendo y aplicando las medidas correctivas de acuerdo a las normas 
establecidas. 

 
b. Coordinar la comisión de evaluación y elaboración de pruebas con el Jefe de 

la Unidad a la cual pertenece la plaza y el representante del Sindicato de 
Trabajadores del  INACOP   -STINC- , para determinar el derecho de ascenso, 
a efecto de la aplicación del procedimiento establecido en los Artículos 49 y 50 
del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo –STINC-   INACOP. 

 
c. Coordinar el reclutamiento y selección de los candidatos externos con la 

Clínica Médica y Jefe de la Unidad para la cual se seleccionara el trabajador.   
 
d. Coordinar con la  Clínica Médica de la Institución temas relacionados al 

desarrollo de los trabajadores y con el Asesor Jurídico todo lo referente al 
análisis, evaluación y resolución de demandas labores planteadas por los 
trabajadores de INACOP. 

 
e. Coordinar con las Unidad de Planificación, Programación e Informática lo 

referente al análisis y evaluación de la estructura organizacional; creación de 
perfiles de los puestos, análisis de salario, creación de puestos, modificación 
de especialidades con o sin costo financiero, reasignación, supresión de 
puestos y su traslado presupuestario. 
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3. ORGANIGRAMA: 

          
 Gráficamente la estructura de la Unidad de Recursos Humanos es la que 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subgerente General 

Secretaria 

Jefe Unidad de 
Recursos Humanos 

Asistente de Recursos 
Humanos 

Encargado de 
Acciones de Personal 

y Monitoreo 

Encargado de 
Nóminas 

Auxiliar de 
Nóminas 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y  
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
 I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 
           TITULO DEL PUESTO  Jefe Unidad de Recursos Humanos 
   

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 
 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:   Subgerente General  
 

II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
        Trabajo profesional que consiste en  la administración de los recursos 
humanos de la Institución,  a través del establecimiento y mantenimiento de un 
sistema de Administración integrado y transparente.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Planificar, organizar, dirigir y controlar  las actividades relacionadas con la 

administración del recurso humano. 
 

b. Mantener  la disciplina del personal de la Institución, sugiriendo y aplicando las 
medidas correctivas de acuerdo a las normas establecidas. 

 
c. Coordinar la comisión de evaluación y elaboración de pruebas Jefe de la 

Unidad a la cual pertenece la plaza y el representante del Sindicato de 
Trabajadores del  INACOP   -STINC- , para determinar el derecho de ascenso, 
a efecto de la aplicación del procedimiento establecido en los Artículos 49 y 50 
del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo –STINC-   INACOP. 

 
d. Coordinar el reclutamiento y selección de los candidatos externos con la 

Clínica Médica y Jefe de la Unidad para la cual se seleccionara el trabajador.   
 

e. Coordinar con la  Clínica Médica de la Institución el desarrollo de los 
trabajadores, estructurando e implementando programas de capacitación, así 
como el mantenimiento  de las condiciones ambientales, Psicológicas, de 
salud, higiene y seguridad de los trabajadores.  

 
f. Coordinar con la Unidad de Asesoría Jurídica, todo lo referente al análisis, 

evaluación y resolución de demandas labores planteadas por los trabajadores  
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de INACOP y otros aspectos legales relacionados con el desempeño del 
trabajo. 

 
g. Supervisar todo lo referente al registro de los trabajadores de INACOP, así 

como el establecimiento y aplicación  de los instrumentos que permitan 
monitorear el comportamiento de los mismos. 

 

h. Supervisar el pago de nóminas  de sueldos, Bono 14,  Aguinaldo, Prestaciones 
Laborales, Dietas del Consejo Directivo,  Gastos de Representación, otros 
pagos relacionados con el personal y  autorizar en el SIGES los compromisos y 
órdenes de pagos que correspondan. 

 

i. Efectuar el análisis de los diferentes expedientes que son cursados a la 
Unidad, emitir opinión y sugerir acciones a tomar. 
 

j. Formular documentos de diferente índole (suscripción de actas, acuerdos y 
otros).         

 
k. Revisar y autorizar certificados y constancias de trabajo. 
 
l. Autorizar vacaciones al personal de la Institución.  
 
m. Brindar asesoría en materia de administración de personal a autoridades 

superiores de la Institución. 
 
n. Atender a personas que requieren información relacionada con la Unidad. 

 
o. Coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e Informática lo 

referente al análisis y evaluación de la estructura organizacional; así como la 
creación de perfiles de los puestos  que permitan reclutar y seleccionar a las 
personas idóneas para el desempeño de las funciones y responsabilidades, así 
mismo el análisis de salario, la creación de puestos, modificación de 
especialidades con o sin costo financiero, reasignación, supresión de puestos y 
su traslado presupuestario. 

 
t. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 

Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 

 
p. Actualizar el manual de organizaciones y funciones del personal de la 

Institución con el apoyo de la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática. 

 
q. Trasladar cuatrimestralmente a la Sección de Presupuesto  la programación 

financiera de las plazas a utilizarse. 
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r. Revisar informes de los vigilantes, registro de entradas y salidas en horario 
hábil con o sin autorización del personal que marcan su asistencia y los que 
están exentos de hacerlo como lo indica el artículo 23 JORNADAS DE 
TRABAJO inciso d) del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo y cuando 
se de incumplimiento o irregularidades al respecto tomar las medidas 
disciplinarias correspondientes. 

 
s. Realizar otras funciones a fines al puesto.  
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 

 
 Poseer título universitario a nivel de Licenciatura en Administración de 

Empresas o Psicología. 
 
 Conocimientos de Leyes Laborales del Sector Público. 

 
 Ser colegiado activo. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 

I.    IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
      TÍTULO DEL PUESTO: Asistente de Recursos Humanos  

      UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos 

      JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de Recursos Humanos 

II.   DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NATURALEZA: 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en las actividades que se llevan 
a cabo en la Unidad de Recursos Humanos, así como la planificación y 
elaboración de programas de capacitación a cooperativistas y personal de la 
Institución en aspectos técnicos y administrativos para desarrollar capacidades. 

ATRIBUCIONES: 

a. Coordinar con la clínica médica de la institución el mantenimiento de las 
condiciones ambientales, de salud, higiene y seguridad de los trabajadores. 
 

b. Elaborar diagnóstico de necesidades para implementar programas de 
capacitación para el personal técnico y administrativo de la institución. 

 
c. Coordinar con instituciones públicas y privadas capacitaciones y eventos que 

fortalezcan la formación, calidad y desempeño administrativo del personal de la 
institución y de las cooperativas activas a nivel nacional. 

 
d. Coordinar con la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo la 

implementación y ejecución de planes y programas de capacitación para el 
personal técnico de la institución. 

 
e. Dar seguimiento a la Evaluación del Desempeño, tabular y presentar los 

resultados en base a la información que contiene la boleta de evaluación de 
desempeño. 
 

f. Mantener una base de datos de candidatos idóneos para cubrir plazas 
vacantes en las unidades administrativas y regiones operativas. 

 
g. Dar seguimiento al Procedimiento para Pago de Prestaciones laborales y/o 

Indemnización. 
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h. Participar en los procesos de reclutamiento, selección de personal de nuevo 
ingreso y en el procedimiento de ascensos, en lo referente a entrevistas y 
pruebas psicométricas.  

 
i. Proporcionar información al personal de nuevo ingreso, en lo relacionado a la 

estructura, funcionamiento de la institución y normas de aplicación referente al 
cumplimiento de deberes, obligaciones y derechos. 

 
j. Sustituir al Jefe de la Unidad durante su ausencia o cuando sea necesario. 

 
k. Realizar otras funciones afines al puesto.        

 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer título universitario a nivel de Licenciatura en Administración de 

Empresas o Psicología. 
 

 Conocimientos de Leyes Laborales del Sector Público. 
 
 Ser colegiado activo. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Secretaria  

          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos 

          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de Recursos Humanos 

II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

Trabajo que consiste en realizar actividades secretariales de la Unidad de 
Recursos Humanos y colaborando con el personal de la  misma.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Atender llamadas telefónicas proporcionando información concreta en 

asuntos  internos con la autorización del jefe de la unidad o trasladarla a 
donde corresponda. 

 
b. Recibir correspondencia, registrar y trasladar al jefe de la unidad en forma 

inmediata 
 

c. Llevar el control del archivo de la unidad. 
 

d. Tomar y transcribir dictados por el jefe de la unidad, para elaborar los 
documentos que le solicite y distribuirlos a cada unidad según corresponda. 

 
e. Suscribir actas relacionadas con la actividad de la Unidad de Recursos 

Humanos. 
 

f. Tener bajo su custodia los libros de actas de la Unidad, libro de 
conocimientos y de control de documentación enviada y recibida. 

 
g. Llevar   control de las existencias de papelería y útiles de oficina, y elaborar 

las requisiciones correspondientes. 
 

h. Apoyar al personal de la unidad de acuerdo a instrucciones emitidas por el 
jefe de la unidad. 

 
i. Realizar otras funciones afines del puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en tareas secretariales. 
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al Artículo 50 del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

73 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Encargado de Acciones de Personal y Monitoreo 
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Recursos Humanos 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
         Trabajo  Técnico   Profesional que  consiste  en  llevar el registro de los 
servidores de la Institución, así como establecer y aplicar los instrumentos que 
permitan monitorear el comportamiento de los mismos.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Atender consultas de otras Unidades Administrativas, relacionadas con 

actividades de la Unidad y con previa autorización del jefe. 
 
b. Participar en la ejecución de planes y programas de trabajo. 
 
c. Mantener actualizado el expediente laboral de cada uno de los trabajadores, 

así como, el resguardo de expedientes laborales de los ex empleados. 
 

d. Trasladar la documentación de soporte para la elaboración de nóminas de 
pago. 
 

e. Mantener actualizada la información de los empleados de la institución, tanto 
en forma electrónica como en archivos, así como el establecimiento y 
aplicación  de los instrumentos que permitan monitorear el comportamiento de 
los mismos. 
 

f. Llevar el control del pago de nóminas  de sueldos, Bono 14,  Aguinaldo, Prestaciones 
Laborales, Dietas del Consejo Directivo,  Gastos de Representación, otros pagos 
relacionados con el personal y  autorizar en el SIGES los compromisos y órdenes de 
pagos que correspondan. 

 
g. Elaborar  certificaciones para recibir atención en el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social. 
 

h. Revisar diariamente   los medios de control de asistencia e informar a la 
jefatura de la  unidad. 
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i. Enviar a la  Unidad de Planificación y Programación en forma cuatrimestral el 
avance del POA. 
 

j. Colaborar en las funciones asignadas a cualquiera de los puestos de  la 
unidad, a requerimiento del jefe inmediato. 
 

k. Realizar otras funciones afines al puesto.        
               

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al cuarto semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto, que incluya supervisión de personal. 

 
 Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo  de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Encargado de Nóminas  
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Recursos Humanos 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo técnico profesional que consiste en la elaboración de nóminas de 
sueldos, planillas y otros documentos de pago que tienen relación con el  
personal.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Revisar nóminas de sueldos y elaborar nómina de Bono 14,  Aguinaldo,  Dietas 

del Consejo Directivo, Gastos de Representación y otros pagos relacionados 
con el personal. 
 

b. Calcular y elaborar extra nóminas de prestaciones laborales e indemnización. 
 

c. Elaborar compromiso y liquidación a través de Orden de Compra para los 
pagos correspondientes. 
 

d. Llevar  control del personal que se retira de la  Institución  a efecto de tener  
información actualizada referente al pago de prestaciones laborales e 
indemnización. 

 
e. Actuar como agente de retención en lo referente al Impuesto Sobre la Renta.  
 
f. Extender constancias de Retención  del Impuesto Sobre la Renta. 

 
g. Realizar las funciones del Auxiliar  de Nóminas en caso de ausencia de este. 

 
h. Colaborar en las funciones asignadas a cualquiera de los puestos de  la 

unidad, a requerimiento del jefe inmediato. 
 

i. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al tercer semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 

 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Auxiliar  de Nóminas  
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Recursos Humanos 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
           Trabajo técnico profesional  que consiste en la ejecución de acciones 
relacionadas con  nóminas de sueldos, y otros  pago efectuados al  personal.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Elaborar nómina de sueldos y remesas: IGSS, ISR, Clases Pasivas, Bancos y 

otros. 
 

b. Llevar archivos relacionados con la actividad de nóminas. 
 

c. Extender certificaciones  de descuentos al personal, Clases Pasivas,  Invalidez 
Vejes y Sobrevivencia y otras relacionadas con la actividad de nóminas. 
 

d. Mantener actualizado el control  del  personal  suspenso  por  el  IGSS y 
elaborar informe mensual del mismo. 
 

e. Colaborar en las funciones asignadas a cualquiera de los puestos de  la 
unidad, a requerimiento del jefe inmediato. 
 

f. Realizar las funciones del encargado de Nóminas en caso de ausencia de este. 
 

g. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

78 

 

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
     
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al segundo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto. 
 

Opción B 
 

 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 
Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Médico 
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Recursos Humanos 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 

Trabajo  profesional que consiste en velar por la prevención y tratamiento 
de enfermedades y el  mantenimiento del buen  estado de salud de los recursos 
humanos de la Institución.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Elaborar ficha  médica de los empleados de la Institución.   

 
b. Realizar exámenes periódicos de enfermedades prevalentes. 

 
c. Dar consultas y tratamientos a solicitud de los trabajadores. 
 
d. Efectuar cirugías menores. 
 
e. Proporcionar tratamiento de urgencias médicas. 
 
f. Realizar visitas domiciliarias con instrucciones del jefe inmediato superior. 
 
g. Realizar visitas de control médico al personal de las Regiones  de la Institución. 
 
h. Administrar el tratamiento y distribución de los  medicamentos necesarios de 

acuerdo a las necesidades. 
 
i. Implementar medidas de seguridad e higiene de acuerdo a normas 

internacionales y otros programas relacionados con el tema.   
 
j. Participar en el proceso de reclutamiento y selección de personal para 

determinar  las condiciones de salud necesarias de acuerdo al puesto 
solicitado.  

 
k. Elaborar  informe cuatrimestral de actividades ejecutadas  del POA. 
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l. Realizar otras funciones afines al puesto.   
 

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer título universitario de Médico y Cirujano y dos años de experiencia 

en el ejercicio de la profesión. 
 

 Ser Colegiado Activo.   
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ESTRUCTRURA ORGANIZACIONAL 

UNIDAD DE PLANIFICACION, 
PROGRAMACION E INFORMATICA 
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN E 
INFORMATICA 

 
1.   OBJETIVO GENERAL 

Velar porque la Institución cuente con los planes y programas de trabajo a 
corto, mediano y largo plazo, así como su presupuesto de corto plazo, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo directivo  de 
INACOP, la Secretaria General de Planificación Económica y la Dirección 
Técnica del presupuesto, para optimizar la utilización de los recursos 
humanos, financieros y materiales y garantizar que las acciones se realicen 
conforme los planes establecidos, así como contar y procesar información del 
Cooperativismo Nacional por medio de investigaciones periódicas  a las 
fuentes primarias (empresas cooperativa) con la colaboración de las regiones 
operativas. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar actividades de la unidad y las  
que tienen relación con otras Gerencias y unidades administrativas para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
b. Participar en talleres, charlas y capacitaciones en relación a la elaboración del 

anteproyecto de presupuesto y proyecciones del POA. 
 
c. Supervisar la recopilación de información para la elaboración de documentos e 

informes estadísticos. 
 
d. Informar  a  las  autoridades  superiores  sobre  el  seguimiento  del  Plan  

Operativo en forma cuatrimestral así como presentar un informe anual de su 
cumplimiento. 

 
e. Verificar con el personal de informática la actualización de la Pagina Web en 

forma mensual y velar por el cumplimiento del Reglamento de uso y manejo 
de equipo de cómputo y herramientas informáticas. 

 
 

 

 

 

 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

83 

 

 

 

3. ORGANIGRAMA: 

       Gráficamente la estructura de la unidad es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Subgerente General 

Secretaria 

Jefe Unidad de Planificación, 
Programación e Informática 

Encargado de 
Estadística 

Analista de 
Informática 

Auxiliar de 
Informática 

Técnico en 
Informática 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
              

TITULO DEL PUESTO: Jefe Unidad de Planificación, Programación e        
                                         Informática. 
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación y Programación e 
                                                       Informática 

           
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Subgerente General         

         
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  
   
NATURALEZA: 
 
          Trabajo profesional que consiste  en la coordinación de la  planificación  y 
evaluación de todos aquellos documentos que se elaboran  en la unidad. Para 
beneficio de la institución a solicitud de las autoridades superiores. 
 
ATRIBUCIONES: 

 
a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar actividades de la unidad.  

 
b. Coordinar con la Sección de Presupuesto la elaboración del  Proyecto de 

Presupuesto Anual en aspectos relacionados con la aplicación de los planes  
institucionales y con la estructura programática del presupuesto en el contexto 
de la planificación y presupuestos por resultados.  
 

c. Coordinar con la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo la recopilación 
de información para la elaboración del Plan Operativo Anual (POA), Multianual 
(POM) y Estratégico (PEI) de la Institución.   
 

d. Evaluar anualmente el Plan Estratégico Institucional (PEI) y dar a las 
autoridades superiores las recomendaciones que se consideren pertinentes. 

 
e. Participar en talleres, charlas y capacitaciones en relación a la elaboración del 

anteproyecto de presupuesto y proyecciones del POA. 
 

f. Supervisar la recopilación de información y la divulgación de publicaciones e 
informes estadísticos. 

 
g. Verificar y aprobar  el ingreso de las metas físicas al SICOIN WEB en las fechas 

establecidas tanto mensual como cuatrimestralmente. 
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h.  Supervisar y analizar la evaluación cualitativa y cuantitativa del Plan Operativo 
Anual. 

 
i. Informar  a  las  autoridades  superiores  sobre el seguimiento y evaluación del   

Plan Operativo Anual en forma cuatrimestral y anual. 
 

j. Monitorear la ejecución del programa Fomento y Desarrollo Cooperativo. 
 

k. Participar en reuniones de coordinación con funcionarios de INACOP. 
 

l. Coordinar la elaboración de la Memoria Anual de Labores del INACOP y 
entregar a las autoridades superiores. 

 
m.  Elaborar instructivos para  la  recopilación  de  información  que  se requiere 

para la  actualización del sistema estadístico, memoria de labores y otros 
documentos. 

 
n.  Apoyar a la Unidad de Recursos Humanos en la actualización del manual de 

organizaciones y funciones. 
 

o. Actualizar el manual de procedimientos internos cuanto existan cambios 
propuestos por  las unidades administrativas.  

 
p. Participar con la unidad de Recursos Humanos en lo referente al análisis y 

evaluación de la estructura organizacional; así como, la creación de perfiles de 
los puestos  que permitan reclutar y seleccionar a las personas idóneas para el 
desempeño de las funciones y responsabilidades, así mismo el análisis de 
salario, la creación de puestos, modificación de especialidades con o sin costo 
financiero, reasignación, supresión de puestos y su traslado presupuestario. 

 
q. Verificar con el personal de informática la actualización de la Pagina Web en 

forma cuatrimestral o cuando sea necesario. 
 

r. Velar por el cumplimiento del Reglamento de uso y manejo de equipo de 
cómputo y herramientas informáticas. 

 
s. Supervisar que el personal de informática realice los análisis y elabore los 

diagnósticos necesarios para la reparación y mantenimiento del equipo de 
cómputo en las regiones operativas y oficinas centrales, esto en el caso que se 
contraten los servicios de técnicos fuera de la institución. 

 
t. Coordinar con el personal de informática el levantado del inventario técnico del 

equipo de cómputo tanto de oficinas centrales como de las regiones operativas. 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

87 

 

u. Supervisar y apoyar en la tabulación de la información recopilada a través de 
censos o encuestas que se lleven a cabo relacionadas  con el movimiento 
cooperativo nacional. 

 
v. Sugerir diseños de boletas a utilizarse para recopilar información. 

 
w. Emitir nombramiento al personal a su cargo cuando sea necesario. 

 
x. Coordinar con el personal de informática el soporte, elaboración de programas,  

mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo. 
 

y. Realizar otras funciones afines al puesto. 
      
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer  título universitario a nivel de Licenciatura en Administración  de  

Empresas  o  Economía y un año de experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto, que incluya supervisión de personal.                     

 
 Ser Colegiado Activo. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO    

          TITULO DEL PUESTO: Secretaria  

          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación y Programación e  
                                                       Informática 
 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Planificación y  
     Programación  e Informática. 

 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NATURALEZA: 

     Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al Jefe de Planificación y 
Programación y demás colaboradores de la unidad en actividades de oficina.   

 ATRIBUCIONES:  

a. Digitalizar oficios, providencias,  circulares y otros documentos a solicitud del 
jefe inmediato.  
 

b. Llevar el registro electrónico y control de las cooperativas nuevas por mes y 
trasladarlo al auxiliar de informática para su publicación en la página web. 
 

c. Contestar el teléfono de línea directa, extensión interna y proporcionar la 
información de la Unidad concretamente. 
 

d. Enviar y recibir correspondencia, trasladar al jefe de la unidad la que se debe 
responder en forma inmediata y archivar en la carpeta correspondiente 

 
e. Llevar el control del archivo de la unidad. 

 
f. Llevar el control de entradas y salidas de documentos de la unidad y 

correspondencia de la misma, a efecto de que sea localizada de inmediato 
cuanto sea requerida por el jefe de la Unidad y el personal que forma parte de 
la misma. 
 

g. Tener bajo su custodia los libros de actas de la Unidad, libro de conocimientos 
y de control de documentación enviada y recibida. 

 
h. Suscribir y certificar a donde corresponda actas relacionadas con el quehacer 

de la unidad cuando sea necesario. 
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i. Llevar control de las existencias de papelería y útiles de oficina, y elaborar las 

requisiciones correspondientes. 
 

j. Llenar los formularios de pedidos y traslados cuando sea necesarios. 
 

k. Revisar, depurar el correo electrónico de la unidad y cuando sea el caso 
responder la información que soliciten por esa vía. 

 
l. Llevar el registro y control de la participación de asociados de cooperativas 

activas por género y departamento en forma mensual y consolidar para 
informes especiales en forma cuatrimestral. 
 

m. Elaborar los conocimientos del equipo o bien que sean necesarios y que están 
cargados al personal de la Unidad. 

 
n. Proporcionar información que sea requerida tanto por el personal de la 

institución como a interesados de afuera.  
 

o. Apoyo al personal de la unidad de acuerdo a instrucciones emitidas por el jefe 
inmediato. 
     

p. Fotocopiar, compaginar y encuadernar documentos de la Unidad.       
       
q. Otras actividades afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en tareas secretariales.  
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TITULO DEL PUESTO: Encargado de Estadística  
 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación, Programación e  
                                                   Informática 

         
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Planificación,  

Programación e Informática. 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
       
         Trabajo técnico que consiste en  coordinar  con Fomento y Registro de 
Cooperativas y Registro de Cooperativas los cambios  que se llevan a cabo  
dentro del Movimiento Cooperativo Nacional con la finalidad de llevar  un registro 
adecuado  en lo referente al campo de las estadísticas.    
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Consolidar la información para la elaboración del Plan Operativo Anual POA, 

multianual y estratégico. 
 

b. Dar seguimiento al cumplimiento del Plan Operativo Anual POA, de unidades 
administrativas y regiones operativas en forma mensual y cuatrimestral.  

 
c. Actualizar las estadísticas del movimiento cooperativo  cuatrimestralmente para 

la elaboración de boletines estadísticos y listados de cooperativas activas e 
inactivas. 

 
d. Elaborar, reproducir y distribuir  informes estadísticos. 
 
e. Digitalizar y procesar información en sistema computarizado que sea requerida 

por el jefe inmediato. 
 
f. Apoyar al personal de informática en la tabulación de información recabada en 

censos y encuestas que se realicen. 
 
g. Integrar la información necesaria para la elaboración de la Memoria Anual de  

Labores a nivel institucional. 
 

h. Participar en reuniones, talleres, capacitaciones y charlas en temas 
relacionados al Plan Operativo Anual y Presupuesto Institucional. 
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i. Proporcionar la información estadística que sea necesario subir a la página 
web. 

 
j. Elaborar documento de la evaluación Cualitativa y Cuantitativa  del Plan 

Operativo Anual.     
 
k. Participar en la formulación presupuestaria de la institución para definir: 

categorías de centros de costos, clasificación de productos y subproductos, 
resultados institucionales e ingreso de insumos. 
  

l. Ingresar al SICOINDES el seguimiento mensual y cuatrimestral del Plan 
Operativo Anual. 
 

m. Elaborar los programas o controles estadísticos que sean requeridos por las 
autoridades superiores para mejorar los registros en la Institución. 

 
n. Realizar otras actividades afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al segundo semestre de 

carrera universitaria a fin al puesto y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto        

Colectivo  de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TITULO DEL PUESTO: Analista de Informática                                         
 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación Programación e 
Informática 

         
 JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Planificación,  

Programación e Informática. 
 

II.     DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:        
   

Trabajo técnico que consistente en velar porque el equipamiento y 
sistematización funcionen adecuadamente; así mismo, velar por la actualización 
y/o instalación de Hardware y Software, proporcionando mantenimiento y 
reparación al equipo de cómputo para la consecución de su óptimo rendimiento y 
evitando la obstaculización y/o interrupción de operaciones. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Evaluar el funcionamiento y rendimiento del equipo de cómputo con que cuenta 

el INACOP a nivel de Oficinas Centrales, Regionales y Sub-Regionales, con el 
fin de garantizar su óptimo funcionamiento para el desarrollo de actividades. 

 
b. Inspeccionar la configuración de la red y monitorear diariamente el servidor y 

componentes que suministran servicio de Internet para garantizar su 
funcionamiento.  

 
c. Elaborar informe o dictamen de las evaluaciones realizadas al equipo de 

cómputo y proponer medidas de solución a los desperfectos y/o problemas 
detectados cuando sea el caso. 

 
d. Actualizar el Software (previo a la evaluación del rendimiento y capacidad del 

equipo) en cada computador para la consecución de óptimos resultados. 
 
e. Velar porque los equipos de cómputo cuenten con instalación y actualización 

de Antivirus con el fin de evitar daños al sistema operativo. 
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f. Elaborar  una programación anual de mantenimiento preventivo y correctivo al 
equipo de cómputo de oficinas centrales, Regionales y Sub-Regionales. 

 
g. Desarrollar pruebas de funcionamiento de equipo de cómputo previo a su 

instalación. 
 
h. Desarrollar eventos de capacitación dirigido al personal de la Institución sobre 

mantenimiento básico y cuidado del equipo de cómputo. 
 

i. De acuerdo a nombramiento del jefe inmediato realizar inventario técnico del 
equipo de cómputo de la institución, luego trasladar la información al auxiliar de 
informática para actualizar la base de datos. 

 
j. Presentar en forma mensual informe de actividades realizadas. 
 
k. Realizar otras actividades afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 

 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al cuarto semestre de la 

carrera de Ingeniería en Sistemas afín al puesto y un año de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto. 

 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Técnico en Informática  
 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación y  Programación 
                                                   e Informática. 

         
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Planificación y 

Programación e Informática                                                
 
II.      DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:        
   

Trabajo técnico que consiste en la operación de unidades de procesamiento 
electrónico de datos para el control de la operación de sistemas de computación, 
así como desarrollar actividades de mantenimiento e instalación de equipos. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Grabar información y verificación de datos a solicitud del usuario. 
 
b. Apoyar a usuarios en el manejo de Software y Hardware. 
 
c. Revisar y verificar el funcionamiento del Software utilizado de acuerdo a las  

necesidades de información. 
 
d. Monitorear el servidor y terminales en línea de una red de computadoras,  

utilizando comando del sistema operativo instalado cuando así se requiera. 
 
e. Revisar la infraestructura básica para la instalación de terminales, impresoras, 

MODEM’s, conectores, cables de tierra física, estableciendo tipo de polaridad, 
cantidad y tipo de materiales. 

 
f. Participar en la realización de pruebas en instalación de equipos.  
 
g. Mantener observación sobre el funcionamiento del sistema, con el propósito de 

detectar desperfectos del proceso y hacer las correcciones necesarias. 
 

h. Asistir y brindar apoyo a los usuarios que operan programas de aplicación para 
la consecución de objetivos institucionales, tales como lo referente al Sicoin 
Web, Siges y otros. 
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i. Realizar la verificación, tabulación y gráficas de información recabada en 
censos y encuestas que se realicen. 
 

j. Elaborar y presentar la descripción y especificación técnica del equipo de 
cómputo que se requiera de acuerdo a las necesidades para el proceso de 
cotización. 
 

k. Llevar el registro del cambio o instalación de repuestos y/o accesorios del 
equipo de cómputo e Informar al Jefe inmediato superior. 
 

l. Elaborar informe o dictamen de las evaluaciones realizadas al equipo de 
cómputo y/o proponer medidas de solución a los desperfectos y/o problemas 
detectados cuando sea el caso. 

 
m. De acuerdo a nombramiento del jefe inmediato realizar inventario técnico del 

equipo de cómputo de la institución, luego trasladar la información al auxiliar de 
informática para actualizar la base de datos. 
 

n. Presentar en forma mensual informe de actividades realizadas. 
 
o. Realizar otras tareas relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de Bachiller en Computación, Título de Perito en 

Computación o carrera a nivel medio con orientación en computación y un 
año de experiencia en labores relacionadas con el puesto que incluya 
conocimientos de reparación e instalación de equipo y Software. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto       

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
 
 
 
 
 

 

 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

96 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I. TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de Informática                            
 
 UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Unidad de Planificación Programación e  

        Informática 
 

       JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Unidad de Planificación y Programación   
                                                 e Informática. 
 

II.    DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:        

   Trabajo técnico que consistente en apoyar en todo lo relacionado para que 
el equipo de cómputo se encuentre en óptimas condiciones, proporcionando 
mantenimiento y reparación para evitar la obstaculización y/o interrupción de 
operaciones, además brindar el apoyo en tareas eminentemente administrativas. 

ATRIBUCIONES: 

a. Brindar el apoyo necesario en cuanto a la evaluación,  funcionamiento y 
rendimiento del equipo de cómputo con que cuenta el INACOP a nivel de 
Oficinas Centrales, Regionales y Sub-Regionales, con el fin de garantizar su 
óptimo funcionamiento para el desarrollo de actividades. 

 
b. Apoyar en la configuración de la red, monitoreo diario del servidor y 

componentes que suministran servicio de Internet para garantizar su 
funcionamiento.  

 
c. En ausencia de los técnicos en informática brindar apoyo a los usuarios que 

operan programas de aplicación para la consecución de objetivos 
institucionales, tales como lo referente al Sicoin Web, Siges y otros. 
 

d. Elaborar programas o base de datos en las unidades administrativas de la 
Institución a requerimiento del jefe inmediato o autoridades superiores.  

 
e. Elaborar informe o dictamen de las evaluaciones realizadas al equipo de 

cómputo y/o proponer medidas de solución a los desperfectos y/o problemas 
detectados cuando sea el caso. 

 
f. Apoyo en la instalación y actualización de Antivirus con el fin de evitar daños al 

sistema operativo del equipo de cómputo. 
 

g. Actualizar la Página Web de la institución en forma cuatrimestral o de acuerdo 
a las necesidades existentes y proponer los cambios pertinentes.  
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p. Apoyar en la verificación, tabulación y gráficas de información recabada en 
censos y encuestas que se realicen. 

 
h. Participar en la realización del inventario técnico del equipo de cómputo de la 

institución tanto en oficinas centrales como en las regiones operativas. 
 

i. Mantener actualizada la base de datos del inventario técnico del equipo de 
cómputo  con que se cuenta en Oficinas Centrales, Regionales y Sub-
Regionales.  
 

j. Apoyar en el desarrollo de eventos de capacitación dirigido al personal de la 
Institución sobre mantenimiento básico y cuidado del equipo de cómputo. 
 

k. Apoyo en la revisión de la infraestructura básica para la instalación de 
terminales, impresoras, MODEM’s, conectores, cables de tierra física, 
estableciendo tipo de polaridad, cantidad y tipo de materiales. 

 
l. Participar en la realización de pruebas en instalación de equipos.  

 
m. Presentar en forma mensual informe de actividades realizadas. 

 
n. Realizar otras tareas relacionadas al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 

Opción A 

 Poseer título o diploma de Bachiller en Computación, Título de Perito en 
Computación o Perito Contador con especialidad en computación, con 
conocimientos en programación y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 

 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 
Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.   
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GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

1. OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales, mediante la 
aplicación de técnicas y métodos modernos de administración y finanzas, así 
como la procuración de los recursos materiales y técnicos, requeridos por las 
distintas unidades administrativas. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Elaborar propuestas de la política financiera institucional, coordinar y controlar 

la formulación del Proyecto del Presupuesto del INACOP, así como la 
programación financiera para su ejecución en el contexto de planificación y 
presupuesto por resultados. 

 
b. Evaluar con los responsables del programa institucional la ejecución  

presupuestaria, asi como proponer las modificaciones necesarias ante las 
autoridades superiores y hacer las gestiones correspondientes en el Ministerio 
de Finanzas Públicas. 

 
c. Publicar en coordinación con la unidad de acceso a la información pública y con 

la unidad de planificación, programación e informática los informes a los que se 
refieren las leyes de su competencia. 

 
d. Dar instrucciones a las unidades bajo su cargo, para proveer en forma oportuna 

de los recursos materiales y financieros que se requieren para el desarrollo 
institucional. 

 
e. Instruir y supervisar las labores que efectúan las unidades a su cargo, asimismo 

coordinar la consolidación de la información física y financiera para los procesos 
de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 
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3. ORGANIGRAMA: 

 

 Gráficamente la estructura de la Gerencia Administrativa y Financiera es la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subgerente General 

Secretaria 

Gerente 
Administrativo y 

Financiero 

Asistente 
Administrativo y 

Financiero 

Recepcionista 

Gestor 
Administrativo 

Operador de Equipo 

de Reproducción 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
  
           TITULO DEL PUESTO: Gerente Administrativo y Financiero 

           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 

           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Sub-gerente General 

II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
         

Trabajo profesional, responsable de  efectuar la planificación,  organización,  
dirección y control de las actividades administrativas y financieras de  la 
Institución. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Elaborar propuestas de la política financiera institucional. 
 
b. Coordinar y controlar la formulación del Proyecto del Presupuesto del INACOP, 

así como la programación financiera para su ejecución en el contexto de 
planificación y presupuesto por resultados. 

 
c. Evaluar con los responsables del programa institucional la ejecución  

presupuestaria. 
 
d. Proponer las modificaciones presupuestarias ante las autoridades superiores y 

hacer las gestiones correspondientes en el Ministerio de Finanzas Públicas. 
 
e. Publicar en coordinación con la unidad de acceso a la información pública y 

con la unidad de planificación, programación e informática los informes a los 
que se refieren las leyes de su competencia. 

 
f. Asesorar en materia de administración financiera a las autoridades superiores 

de la institución. 
 

g. Establecer normas para el manejo del fondo rotativo. 
 
h. Analizar, dirigir, planificar y controlar las labores del desarrollo del sistema de 

información complementarias al SIGES-SICOIN (web).  
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i. Dar instrucciones a las unidades bajo su cargo, para proveer en forma 
oportuna de los recursos materiales y financieros que se requieren para el 
desarrollo institucional. 

 
j. Controlar la eficiencia y comportamiento del personal bajo su cargo. 
 
k. Delegar las facultades discrecionales que sean necesarias. 
 
l. Instruir y supervisar las labores que efectúan las unidades a su cargo, 

asimismo coordinar la consolidación de la información física y financiera para 
los procesos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

 
m. Velar por el resguardo y protección de los bienes institucionales. 

 
n. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actualizaciones que sean 

necesarias realizar en el manual de organización y funciones de su 
competencia. 
 

o. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 
 

p. Darle seguimiento constante al programa del SICOIN-web, a efecto de aprobar 
inmediatamente los CUR s generados.  

 
q. Realizar otras funciones afines al cargo. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 Poseer título universitario en el grado académico de  Licenciado en las 

carreras de  Administración de Empresas o Contaduría  Pública y Auditoría 
y tres años de experiencia profesional en labores relacionadas con el 
puesto. 
 

 Ser Colegiado Activo. 
      
 
 

 

 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

104 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.    IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 
   TÍTULO DEL PUESTO: Asistente Administrativo y Financiero  
     

 UNIDAD ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
     

   JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 

II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

NATURALEZA 
 

Trabajo técnico profesional que consiste en asistir y apoyar al Gerente               
Administrativo y Financiero en la administración interna, gestión financiera del 
INACOP y atender la Unidad de Acceso a la Información Pública.    

                  
ATRIBUCIONES  

 
a. Participar en la elaboración de las propuestas de las políticas administrativas y  

financieras para someterlas a consideración de las autoridades superiores de 
la Institución. 
 

b. Participar en la coordinación y formulación del presupuesto de la Institución, 
así como la programación financiera para su  ejecución. 

 
c. Colaborar con el Gerente Administrativo y Financiero para realizar 

autorizaciones de pagos contables y presupuestarios en el sistema SICOIN-
SIGES (web). 

 
d. Revisar  papelería de soporte previo  a la firma del  cheque emitido por 

tesorería para diferentes pagos de la Institución. 
 

e. Llevar el control de ingreso de bienes que no son propiedad de institución. 
 
f. Asistencia en el diseño y actualización de los normativos internos, relativos a 

las fases de formulación, programación, ejecución y evaluación del 
presupuesto de la Institución. 

 
g. Prestar apoyo a las diferentes unidades de la UDAF en la preparación y 

ejecución financiera del presupuesto. 
 

h. Asumir las funciones en ausencia del Gerente Administrativo y Financiero. 
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i. Coordinar y supervisar actividades del servicio de vigilancia 
 

j. Dar cumplimiento a lo que se establece en La Ley de Acceso a la Información 
Pública Decreto No. 57-2008. 

 
k. Realizar gestiones relacionadas al pago de prestaciones laborales a ex 

trabajadores del INACOP.  
 

l. Apoyar la ejecución de las funciones administrativas y financieras de la 
Gerencia.  

 
m. Control y seguimiento de gestiones relacionadas con contratos de 

arrendamiento. 
 

n. Dar seguimiento a la entrega de informes financieros y otros documentos a 
diversas  instituciones.  

 
o. Participar en juntas de cotización y licitación, cuando fuere necesario y con 

nombramiento de Gerencia General. 
 

p. Gestiones de actualización de firmas en cuentadancia una vez al año o cuando 
sea necesario. 

 
q. Otras funciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia 
 
Opción A 
 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al cuarto semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto.  
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TÍTULO DEL PUESTO: Secretaria  
           
 UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
           
 JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo secretarial  que consiste en brindar apoyo a la Gerencia 
Administrativa y Financiera.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Tomar y transcribir dictados del Gerente Administrativo y Financiero.  

 
b. Atender a personas que  han  acordado  cita con el Gerente Administrativo y 

proporcionar información para la cual está autorizada.   
 

c. Control de recepción, planta telefónica y reproducción. 
 

d. Control de ruta y gestiones del gestor administrativo. 
 

e. Coordinar citas o reuniones con funcionaros de entidades del sector público o 
privado para llevar a cabo las gestiones institucionales.  
 

f. Elaborar todo tipo de documentos que sean solicitados por la Gerencia 
Administrativa  y  Financiera. 

 
g. Recibir, registrar, clasificar, distribuir, enviar y archivar correspondencia y otros 

documentos de ingreso y egreso. 
 

h. Velar  por  el  correcto  trámite   de  los  documentos que se manejan en la 
Gerencia Administrativa. 

 
i. Manejar documentos e información confidencial. 
 
j. Atender teléfono proporcionando información que es de su competencia. 
 
k. Realizar otras funciones afines al puesto.  
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia 
 
Opción B 

 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
 

Opción C 
  
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Recepcionista  
          
 UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
           

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero   
                                         
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
        
          Trabajo operativo  que consiste en atender las llamadas  recibidas en la 
planta telefónica,  así como realizar las  llamadas telefónicas que le sean  
requeridas;   atiende y orienta a personas que visitan la Institución; y recibe y 
envía correspondencia a las diferentes unidades  del INACOP.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Atender la planta telefónica. 
 
b. Llevar control de llamadas  solicitadas.   
 
c. Recibir y distribuir  correspondencia. 
 
d. Informar del estado de la planta telefónica en caso de desperfectos. 
 
e. Realizar otras funciones afines al puesto.           
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de nivel medio y un año de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO: Gestor Administrativo  
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
 
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO            
 
NATURALEZA: 
 
          Trabajo operativo  que consiste en realizar trámites y diligencias para el 
INACOP, en oficinas públicas o empresas privadas. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Tramitar   expedientes  administrativos ante la  SAT, relacionados con los 

vehículos del INACOP.   
 
b. Prestar apoyo eventual como piloto automovilista, en  gestiones administrativas 

de funcionarios y empleados; en comisiones oficiales dentro del área 
metropolitana. 

 
c. Apoyar a la Sección de Compras en la adquisición de repuestos, accesorios y                 

servicios para los vehículos de la institución.   
 

d. Realizar pagos diversos  y entrega de documentos en  entidades bancarias y 
otras instituciones.     

 
e. Clasificar  documentación,  mensajes  y/o paquetes a entregar de acuerdo a la 

localización de los destinatarios y solicitar constancia de su recepción. 
 

f. Gestionar la desactivación de los vehículos dados de baja,  que se encuentran 
registrados en la SAT como activos. 

 
g. Realizar el pago del impuesto de circulación de vehículos de la institución así 

como llevar el control, distribución  y custodia de la documentación original de 
los mismos. 

 
h. Cumplir con la Hoja de Ruta establecida 
 
i. Otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de nivel medio y un año de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo  de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN  TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
           
         TITULO DEL PUESTO: Operador de equipo de reproducción 
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
 
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero  
                                                              
II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   
 
       Trabajo operativo que consiste en realizar reproducciones de documentos en 
fotocopiadora,  para las diferentes unidades del INACOP. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Operar máquina fotocopiadora y llevar el control de las unidades producidas. 
 
b. Compaginar en forma manual o mecánica el material reproducido. 
 
c. Llevar control de las necesidades de servicio, para mantener en buenas 

condiciones la fotocopiadora que tiene a su cargo. 
 
d. Mantener en existencia el material a utilizar en su trabajo.  

 
e. Presentar  informe mensual de las reproducciones realizadas.     
 
f. Realizar otras funciones afines al puesto.     
             
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de nivel medio y un año de experiencia en tareas 

relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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SECCION DE CONTABILIDAD 

 
 

1. OBJETIVO GENERAL 
 

Lograr el control contable de todas las operaciones de la Institución, que 
impliquen movimientos de fondos y control de inventarios de acuerdo a las 
técnicas de contabilidad gubernamental integrada  que dicte la Dirección de 
Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas y disposiciones 
fiscales vigentes. 

 
 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

a. Planificar, dirigir, coordinar y analizar las labores de complementación, solicitud 
y aprobación en el SICOIN de la ejecución presupuestaria de gastos e ingresos 
así como supervisar las atribuciones asignadas al operador de inventario y 
demás personal asignado a la sección.  

 
b. Comparar documentación física, con la información contenida en el SICOIN, 

para su aprobación y solicitud de pago electrónico. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura de contabilidad es como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente 
Administrativo y 

Financiero 

Secretaria 

Jefe Sección de 
Contabilidad 

Operador 
Contable 

Operador de Ejecución 
Presupuestaria 

Contable 

Operador de 
Inventarios 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.    IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
        TITULO DEL PUESTO: Jefe Sección de Contabilidad  
 
        UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Contabilidad 
 
        JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.   DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   
  
      Trabajo Técnico Profesional que consiste en planificar, dirigir, coordinar, 
supervisar y analizar el  registro y control contable de todas las operaciones de la 
Institución, que impliquen movimientos de fondos y control de inventarios de 
acuerdo a las técnicas de contabilidad gubernamental integrada  que dicte la 
Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas y 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Planificar, dirigir, coordinar y analizar las labores de complementación, solicitud 

y aprobación en el SICOIN de la ejecución presupuestaria de gastos e ingresos 
así como supervisar las atribuciones asignadas al operador de inventario y 
demás personal asignado a la sección.  

 
b. Comparar documentación física, con la información contenida en el SICOIN, 

para su aprobación y solicitud de pago electrónico. 
 
c. Imprimir el comprobante único de registro CUR´ s. 
 
d. Revisar y dar visto bueno a los CUR´ s que sean aprobados en su ausencia por 

el operador contable y/o presupuestario.  
 
e. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS:   
 
Educación y Experiencia:   
  
Opción A 
                     
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al sexto semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y año de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto.  
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 

 Conocimiento en leyes y normativos relacionados al puesto. 
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.    IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
        TITULO DEL PUESTO: Secretaria        
                     
        UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Contabilidad 
 
        JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de la Sección de Contabilidad 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
        Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al  Jefe de  Sección de 
Contabilidad y demás compañeros de la sección en actividades de oficina. 
 
ATRIBUCIONES 
 
a. Recibir correspondencia y verificar si el expediente viene completo y  con las 

firmas correspondiente o regresarlo a donde corresponde y otros documentos 
registrando su ingreso y egreso en los libros correspondientes. 

 
b. Archivar correspondencia y otros documentos propios de la sección. 
 
c. Elaborar oficios, levantar, certificar, confrontar  las actas y otros documentos 

propios de la Sección de Contabilidad y de sus colaboradores, para el 
funcionamiento de la misma. 

 
d. Responsable del resguardo, custodia y protección de la documentación 

contable histórica de la institución  y documentos en general de la oficina. 
 

e. Colaborar con las Secciones y Unidades de la Institución, cuando estas pidan 
los expedientes del archivo histórico. 

 
f. Imprimir los CUR´ s  contables, presupuestarios, de ingresos etc. que se 

emitan en la  Sección de Contabilidad a través del SICOIN WEB 
 
g. Numerar la documentación de acuerdo al CUR´ s, así como verificar que el 

expediente se encuentre completo. 
 

h. Prestar apoyo al personal de la unidad cuando le sea requerido a través del 
jefe. 

 
i. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un 

año de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO: Operador Contable  
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Contabilidad 
 
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de la Sección de Contabilidad 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
      Trabajo técnico profesional  que consiste en  operar y registrar contablemente 
los  gastos que realiza la Institución para su funcionamiento. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Adecuar el Plan de Cuentas y los clasificadores contables establecido por la 

Dirección  de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, para 
lo cual estará en constante comunicación. 

 
b. Producir del SICOIN información de estados financieros para la toma de 

decisiones y su envió al Organismo Ejecutivo y Legislativo así como las 
integraciones correspondientes. 
 

c. Elaborar las conciliaciones bancarias  y tenerlas presentadas el séptimo día  de 
cada mes. 

 
d. Ingresar al SICOIN las operaciones de origen contable, así mismo colaborar en 

las operaciones de origen presupuestario, por ausencia del operador 
correspondiente o en su defecto para que el trabajo se realice con prontitud. 

 
e. Imprimir los comprobantes Únicos de Registro (CUR´ s). 

 
f. Detectar  mensualmente las inconsistencias en la ejecución presupuestaria de 

ingresos y gastos, así como su seguimiento para la regularización de las 
mismas. 

 
g. Realizar operaciones de cierre presupuestario y contable. 

 
h. Aprobar CUR´ s presupuestarios en ausencia del jefe inmediato. 
 
i. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al tercer semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y un año de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 

 Conocimiento en leyes y normativos relacionados al puesto. 
 

Opción B 
 

 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto          
Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO: Operador de Ejecución Presupuestaria  
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA  Sección de Contabilidad 
 
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR  Jefe de la Sección de Contabilidad 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
Trabajo técnico profesional que consiste en revisar, analizar y operar la 
documentación requerida para la elaboración de los CUR´ s presupuestarios, y 
trasladarlo al  jefe inmediato para su aprobación. Orientar a las unidades 
administrativas de la institución para el envió de documentación de respaldo para 
el registro presupuestario de gastos e ingresos en el SICOIN.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Producir los informes de la ejecución presupuestaria en forma mensual y 

cuatrimestral para ser enviados al Organismo Ejecutivo y Organismo 
Legislativo. 

 
b. Imprimir los comprobantes únicos de registro (CUR´ s) 
 
c. Revisar, analizar y operar la documentación requerida para la elaboración de 

los CUR´s presupuestarios, solicitar el mismo y trasladarlo al  jefe inmediato 
para su aprobación. 

 
d. Elaborar mensualmente el CUR´ s que corresponde a los aportes del gobierno 

central. 
 
e. Codificar presupuestariamente los vales de caja chica, así como los viáticos. 
 
f. Colaborar con la Sección de Compras en lo referente a las consultas relativas 

a disponibilidad de los renglones presupuestarios. 
 

g. Aprobar CUR´ s contables en ausencia del Jefe Inmediato. 
 

h. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al tercer semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y un año de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 
 Conocimiento en leyes y normativos relacionados al puesto. 

 
Opción B 

     
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO: Operador de Inventarios  
 
          UBICACIÓN  ADMINISTRATIVA: Sección de Contabilidad 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe de la Sección de Contabilidad 
 
II.     DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
         Trabajo técnico profesional que consiste en llevar el registro y control del 
inventario físico de la Institución así como presentar informes  periódicos del 
mismo.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Realizar inventarios físicos de mobiliario,  equipo y fungibles en Regiones  y  

Unidades  Administrativas de la Institución, y suscribir las respectivas actas, 
así como  recibir y analizar las actas regionales de inventario físico anual y 
realizar los cambios correspondientes cuando sea necesario. 
 

b. Mantener al día los archivos propios de inventarios y proporcionar información 
relacionada con los mismos.  

 
c. Llevar el control y registro de las tarjetas de responsabilidad. 
 
d. Formar expedientes para la baja de bienes inventariados y fungibles. 
 
e. Verificar mensualmente que los bienes que se adquieren estén registrados en 

el almacén así como contablemente. 
 
f. Elaborar certificaciones de inventarios y solvencias del personal que se retira 

de la institución. 
 

g. Suscribir las actas correspondientes a las altas y baja de los bienes de la 
Institución que reciba o entre en calidad de donación, posesión, traslado etc. 
 

h. Brindar asistencia a la Gerencia Administrativa y Financiera en el seguimiento 
oportuno a los casos de donación recibidos, para lo cual estará en constante 
comunicación con el personal que las recibió, así como con las entidades 
Dirección de Bienes del Estado, Contraloría General de Cuentas, para formar 
en la mayor brevedad posible el expediente y darle el seguimiento oportuno. 
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i. Realizar el cálculo de la depreciación, amortización y notificar al operador 
contable de los resultados de los mismos en forma escrita, para su operatoria 
contable y llevar un control de las depreciaciones y amortizaciones acumulada 
de los bienes. 

 
j. Ser el Responsable del control de los activos fijos y fungibles propiedad de la 

Institución. 
 
k. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
    
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al tercer semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y un año de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
SECCIÓN DE PRESUPUESTO 
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SECCION DE PRESUPUESTO 

 
 

1. OBJETIVO GENERAL 

 
Lograr la efectiva ejecución del presupuesto asignado a la Institución, de 
conformidad con la cobertura asignada por el Gobierno Central a través de la 
Dirección Técnica del Presupuesto. 

 
 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e Informática la 
elaboración del  Proyecto de Presupuesto Anual en aspectos relacionados con 
la aplicación de los planes  institucionales y con la estructura programática del 
presupuesto en el contexto de la planificación y presupuestos por resultados. 
 

b. Coordinar con la Sección de Tesorería,  Gerencia Administrativa y Financiera 
las Programaciones y Reprogramaciones de la Ejecución financiera del 
Presupuesto. 

 
c. Registrar en el SICOIN  la formulación del proyecto de presupuesto financiero, 

los niveles de  control legal definidos por las autoridades de la institución  
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3. ORGANIGRAMA: 

 
 Gráficamente la estructura Sección es la que se expresa a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Gerente 
Administrativo y 

Financiero 

Asistente de 
Presupuestos 

Jefe Sección de 
Presupuestos 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

129 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE PUESTOS Y  
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN  DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Jefe Sección de Presupuesto  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Presupuesto 
 
           JEFE INMEDIATO  SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.     DESCRIPCIÓN  DEL  PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
        Trabajo técnico profesional que consiste en  planificar, coordinar, dirigir y 
supervisar labores de carácter presupuestario de la Institución, así como dar 
apoyo a las autoridades superiores  y a jefes de unidades en dicha materia.   
 
ATRIBUCIONES: 
 

a.  Coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e Informática la 
elaboración del  Proyecto de Presupuesto Anual en aspectos relacionados 
con la aplicación de los planes  institucionales y con la estructura 
programática del presupuesto en el contexto de la planificación y 
presupuestos por resultados. 

 
b. Efectuar la apertura del Presupuesto de los diferentes programas 

institucionales. 
 

c. Presentar a consideración de la Gerencia Administrativa y Financiera las 
solicitudes de modificaciones presupuestarias. 
 

d. Supervisar, controlar y apoyar la gestión presupuestaria. 
 

e. Coordinar con la Sección de Tesorería,  Gerencia Administrativa y 
Financiera las Programaciones y Reprogramaciones de la Ejecución 
financiera del Presupuesto. 
 

f. Preparar el proyecto de presupuesto financiero anual y exposición de 
motivos. 
 

g. Registrar en el SICOIN  la formulación del proyecto de presupuesto 
financiero, los niveles de  control legal definidos por las autoridades de la 
institución y las programaciones y reprogramaciones  financieras de la 
institución, aprobadas por el jefe inmediato. 
 

h. Controlar y custodiar el archivo de Modificaciones presupuestarias 
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i. Ser el Responsable de la Sección de Presupuestos 
 

j. Realizar otras funciones afines al puesto 
 

REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
   
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al sexto semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y un año de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto, que incluya supervisión 
de personal.  
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 

 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Asistente de Presupuesto  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:   Sección de Presupuesto 
 
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Sección de Presupuesto 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
         Trabajo técnico que consiste en analizar, estructurar y participar en la 
formulación, evaluación y supervisión del presupuesto de gastos y realizar las 
operaciones respectivas de la ejecución presupuestaria. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Apoyar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la institución. 

 
b. Registrar en el SICOIN la Formulación del Proyecto de Presupuesto Financiero 

en los perfiles de su competencia y participar en las actividades de apertura del 
presupuesto. 
 

c. Llevar el control de disponibilidad presupuestaria a nivel institucional. 
  
d. Participar en las programaciones y reprogramaciones financieras de la 

Institución. 
 

e. Participar en la elaboración de modificaciones presupuestarias solicitadas por 
la Gerencia Administrativa y Financiera. 

   
f. Registrar en el SICOIN la programación financiera de la Institución. 

 
g. Elaborar cuadros de disponibilidad presupuestaria a nivel institucional. 

 
h. Colaborar con la Sección de Compras en las consultas de saldos para 

renglones presupuestarios. 
 

i. Sustituir al Jefe de la Sección durante su ausencia o cuando sea necesario. 
 

j. Realizar otras funciones afines al puesto.   
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
   
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al segundo semestre de una carrera universitaria afín al 
puesto y seis meses de experiencia en labores relacionadas con el puesto. 

 
Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
SECCIÓN DE TESORERIA 
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SECCIÓN DE TESORERIA 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

Velar porque todos los pagos se efectúen de acuerdo a las leyes vigentes, 
así como llevar los registros y controles de los fondos del INACOP  y 
asegurar la situación de los mismos para el cumplimiento de los 
compromisos. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Elaborar Formulario 63-A-2 por ingresos y reintegros según boleta de depósito 

y recepción de efectivo por concepto de cobros contemplados en el Arancel y 
Reglamento de multas (ingresos propios) según resolución No. 50-2011-C y 
67-2011-CD y realizar los depósitos bancarios correspondientes de los fondos 
recibidos en efectivo. 

 
b. Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el 

Ministerio de Finanzas Públicas y otras establecidas en Ley, relacionadas con 
operaciones de tesorería. 

 
c. Ser el responsable de las funciones de la sección. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura de la Sección de Caja se expresa así: 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y  
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
            TITULO DEL PUESTO: Jefe de Tesorería  
 
            UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Tesorería 
 
            JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
     Trabajo técnico profesional que consiste en  custodiar  los fondos de la 
Institución que están depositados en cuentas bancarias y hacer los pagos que se 
requieran para cumplir con las obligaciones del Instituto. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Participar cuatrimestralmente en la programación financiera. 
 
b. Llevar control de los cheques que se encuentran en la sección de tesorería. 
 
c. Solicitar en forma mensual las asignaciones para el funcionamiento 

institucional. 
 
d. Verificar los “CUR´ s” de Devengados, para los pagos correspondientes. 
 
e. Elaborar Formulario 63-A-2 por ingresos y reintegros según boleta de depósito 

y recepción de efectivo por concepto de cobros contemplados en el Arancel y 
Reglamento de multas (ingresos propios) según resolución No. 50-2011-C y 
67-2011-CD. Realizar los depósitos bancarios correspondientes de los fondos 
recibidos en efectivo. 

 
f. Trasladar papelería a la sección de contabilidad, debidamente foliada. 
 
g. Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el 

Ministerio de Finanzas Públicas y otras establecidas en Ley, relacionadas con 
operaciones de tesorería. 

 
h. Elaborar modelo “P” en donde se liquidan los formularios 63-A2. 
 
i. Programar pagos diversos de acuerdo a los requerimientos mensuales. 
 
j. Colocar en cada cheque emitido el código de seguridad correspondiente. 
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k. Elaborar listado de Acreditamiento para el cumplimiento de Pagos al Personal. 
 

l. Llevar el control y manejo del Fondo Rotativo de INACOP-Viáticos. 
 

m. Ser el Responsable de la Sección de Tesorería 
 
n. Realizar otras funciones afines al puesto.  
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título de Perito Contador, acreditar haber aprobado cursos 

equivalentes al quinto semestre de las carreras universitarias de 
Administrador de Empresas o Contador Público y Auditor y seis meses de 
experiencia en labores relacionadas con el puesto, que incluya supervisión 
de personal.  
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de tesorería 
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Tesorería 
 
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR:   Jefe de Tesorería 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
     Trabajo de oficina que consiste en brindar apoyo al jefe de la sección de 
tesorería en actividades propias de la sección. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Recibir documentación enviada por la Sección de Contabilidad. 
 
b. Foliar y enviar documentación a la Sección de Contabilidad ya pagada. 
 
c. Emitir cheques para pagos en ausencia del jefe de  Sección. 
 
d. Llevar el archivo de la oficina. 
 
e. Entregar cheques a proveedores. 
 
f. Realizar depósitos  monetarios para el pago de arrendamientos y reposición de 

fondos rotativos. 
 
g. Recibir y analizar las liquidaciones de viáticos de Oficinas Centrales. 
 
h. Llevar registro diario de disponibilidad para viáticos. 
 
i. Conciliar mensualmente la cuenta de INACOP-viáticos de oficinas centrales. 
 
j. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al segundo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 

 
 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 

 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE COMPRAS Y 

SUMINISTRO 
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SECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Obtener los insumos que demandan la operación institucional y proceder al 
aprovisionamiento de los suministros y servicios que requieran las distintas 
unidades organizativas de la Institución. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Realizar cotizaciones de acuerdo a necesidades, elaborar  pedidos, firmar y/o 

recoger las firmas correspondientes.   
 

b. Revisar, operar en SIGES, firmar Orden de Compra, llevar el control y manejo 
del Fondo Rotativo de Compras-INACOP. 

 
c. Coordinar con la Sección de Presupuestos la disponibilidad de rubros para 

efectuar las compras solicitadas. 
 
d. Ser el responsable de la sección. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura de la Sección es la siguiente: 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Jefe Sección de Compras y Suministros  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA  Gerencia Administrativa y Financiera 
 
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo técnico que consiste en dirigir  y  supervisar las compras de material y 
suministros de la mejor calidad y precios, que son necesarios para el buen 
funcionamiento de la Institución. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Realizar cotizaciones de acuerdo a necesidades. 

 
b. Elaborar  pedidos, firmar y/o recoger las firmas correspondientes.   

 
c. Realizar consultas de calidad de productos y servicios. 

 
d. Elaborar (CDP) Constancia de Disponibilidad presupuestaria. 

 
e. Revisar, operar en SIGES y firmar Orden de Compra. 

 
f. Llevar el control y manejo del Fondo Rotativo de Compras-INACOP. 

 
g. Llevar el control de vales. 

 
h. Operar y llevar el control de la caja chica del Fondo Rotativo. 
 
i. Firma de cheques del Fondo Rotativo. 
 
j. Coordinar con la Sección de Presupuestos la disponibilidad de rubros para 

efectuar las compras solicitadas. 
 
k. Atender a proveedores. 
 
l. Revisar plicas para compras por Guate compras. 
 
m. Elaborar expediente para su publicación en Guate compras. 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

147 

 

n. Revisar y autorizar la Caja Chica de Compras. 
 

o. Ser el Responsable de la Sección de Compras 
 
p. Realizar otras funciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 
  
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al tercer semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto.  
 

 Conocimientos sólidos de contabilidad en sistemas. 
 
Opción C 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN  TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO DEL PUESTO: Auxiliar de Compras  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA  Sección de Compras y Suministros 
 
           JEFE  INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Sección de Compras y Suministros 
 
II.        DESCRIPCIÓN DEL  PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
         Trabajo de oficina que consiste en brindar apoyo al jefe de la sección de 
compras y suministros en actividades propias de la sección. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Elaboración de liquidación de Caja Chica. 
 
b. Entregar vales de caja chica de acuerdo a requerimientos. 
 
c. Atender a proveedores en ausencia del jefe inmediato. 
 
d. Elaborar oficios y solvencias. 
 
e. Elaborar expedientes de Guate compras en ausencia del jefe. 
 
f. Archivar documentos recibidos y emitidos. 
 
g. Realizar las conciliaciones bancarias de la cuenta de Caja Chica. 

 
h. Llevar Libro de Bancos. 
 
i. Llevar registro de las Órdenes de Compra. 
 
j. Atender llamadas de proveedores. 
 
k. Elaborar conocimientos y redactar actas. 
 
l. Recopilar plicas para efectuar compras por Guate compras. 
 
m. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:   
 
Opción A 
  
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes al segundo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia en labores 
relacionadas con el puesto. 

 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE ALMACEN 
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SECCIÓN DE ALMACEN 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Obtener los insumos que demandan la operación institucional y proceder al 

aprovisionamiento de los suministros y servicios que requieran las distintas 

unidades organizativas de la Institución. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Ingresar suministros al Almacén y elaborar constancia de ingreso, con  firma y 

sello,  para trasladarla donde corresponda. (forma H-1, Formulario de Ingreso 
a Almacén) 

 
b. Entregar y controlar la distribución de cupones de acuerdo al “Reglamento 

para uso y control de combustible”. 
 
c. Operar en tarjetas las constancias de Ingresos y Egresos y despachar 

suministros con base en las requisiciones.  
 
d. Ser el responsable de la sección. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente la estructura de la Sección es la siguiente: 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
          TITULO DEL PUESTO: Encargado de Almacén  
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
         Trabajo técnico que consiste en llevar control de los ingresos y egresos del 
almacén así como realizar reportes periódicos del mismo.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a.  Ingresar suministros al Almacén. 
 
e. Elaborar constancia de ingreso, con  firma y sello,  para trasladarla a donde 

corresponda. (forma H-1, Formulario de Ingreso a Almacén) 
 

f. Entrega y control de la distribución de cupones de acuerdo al reglamento para 
uso y control de combustible. 

 
g. Operar en tarjetas las constancias de Ingresos y Egresos.   
 
h. Despachar suministros con base en las requisiciones.  
 
i. Revisar y  valorizar las requisiciones.  
 
j. Operar requisiciones en tarjetas y hacer descargo. 
 
k. Elaborar Informe de Material Despachado.  
 
l. Elaborar Informe de Existencias.   
 
m. Revisar y recibir formularios de  traslado de mobiliario que es enviado a 

Bodega.  
 
n. Extender solvencias  de almacén. 
 
o. Elaborar Informe Mensual de Mobiliario y Equipo que ingresa al almacén en 

calidad de Depósito. 
 



Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- 

Manual de  Organización y Funciones 

155 

 

p. Operar formularios  de salida de mobiliario y equipo y elaborar los informes 
correspondientes.   

 
q. Ser el Responsable de la Sección de Almacén 
 
r. Otras funciones afines al puesto.      

 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 
 
 Acreditar cursos equivalentes al tercer semestre de la carrera de 

Administración o Contador Público y auditor y un año de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto. 
 

Opción B                                                    
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE TRANSPORTES 
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SECCIÓN DE TRANSPORTES 

 

1. OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar  a la Institución un servicio eficiente en cuanto a la efectividad 
del mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos automotores 
disponibles. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Realizar diagnóstico de los vehículos que ingresan para servicio, reparación o 
mantenimiento y determinar los repuestos y/o servicios necesarios. 

 
b. Llevar control de las tarjetas de diagnostico, servicio y reparación de los 

vehículos del INACOP. 
 
c. Recibir en depósito y custodia los vehículos que sean resguardados en el 

taller abriendo tarjeta de Responsabilidad a su nombre y que no estén 
cargados a la tarjeta de Responsabilidad de otros  usuarios,  
 

d. Ser el responsable de la sección, llevar  control  de la herramienta y equipo 
propiedad del INACOP, que se utiliza en la reparación de vehículos. 
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3. ORGANIGRAMA: 

          La estructura de la Sección es la que a continuación se expresa: 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
           TITULO  DEL PUESTO: Jefe Sección de Transportes  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Transportes 
 
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente  Administrativo y Financiero 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
          Trabajo Operativo que consiste en velar por el mantenimiento, 
funcionamiento y circulación de los vehículos de la Institución. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Realizar diagnóstico de vehículos que ingresan para servicio o reparación. 

 
b. Determinar los repuestos y/o servicios necesarios para la reparación de los 

vehículos que ingresan a la Sección. 
 

c. Realizar el mantenimiento y reparación de los vehículos del INACOP. 
 
d. Llevar control de las tarjetas de diagnostico, servicio y reparación de los 

vehículos del INACOP. 
 

e. Apoyar gestión de adquisición de repuestos y servicios para los vehículos. 
 
f. Llevar  control  de la herramienta y equipo propiedad del INACOP, que se 

utiliza en la reparación de vehículos. 
 
g. Recibir en depósito y custodia los vehículos que sean resguardados en el taller 

abriendo tarjeta de Responsabilidad a su nombre y que no estén cargados a la 
tarjeta de Responsabilidad de otros  usuarios,  

 
h. Llevar control de los vehículos bajo su custodia ingresados a la bodega 

 
i. Ser el Responsable de la Sección de Transporte 

 
j. Otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma de nivel medio de una carrera afín al puesto y un  

año de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE MANTENIMIENTO 
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SECCIÓN DE MANTENIMIENTO 

 

1. OBJETIVO GENERAL 

Velar porque las Instalaciones ofrezcan los mínimos de comodidad 
requeridos en los ambientes de trabajo y proporcionar la seguridad necesaria 
al personal y bienes de la Institución, así como la prestación de otros 
servicios de apoyo logístico. 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Supervisar que la limpieza  del edificio de oficinas centrales, del INACOP se 
realice de una manera continua y adecuada. 

 
b. Efectuar reparaciones y mantenimiento general del edificio (sanitarios,  

instalaciones eléctricas,  red  telefónica,  servicio de bomba de agua, etc.) y 
realizar gestiones internas para la realización de pagos de energía eléctrica, 
agua,  teléfono, extracción de basura  y  otros propios de mantenimiento. 

 
c. Coordinar actividades con las Unidades de la Gerencia Administrativa y 

Financiera, en actividades afines al puesto. 
 
d. Supervisar   la utilización adecuada del material proporcionado al personal de 

la unidad de mantenimiento, asimismo ser el responsable de la sección. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente su estructura es la que a continuación se expresa: 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y 
FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
  
          TITULO DEL PUESTO: Jefe Sección de Mantenimiento  
 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:   Sección de Mantenimiento 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente Administrativo y Financiero 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
     Trabajo operativo que consiste en planificar, coordinar y supervisar la ejecución 
de tareas que realiza el personal de mantenimiento;  realizar reparaciones 
específicas cuando se requiera y velar por el buen  servicio de mensajería interna 
del INACOP. 
    
ATRIBUCIONES: 
 
a. Supervisar la limpieza  del edificio de oficinas centrales, del INACOP.    
 
b. Efectuar  reparaciones  y  mantenimiento  general  del edificio  (sanitarios,  

instalaciones eléctricas,  red  telefónica,  servicio de bomba de agua, etc.). 
 
c. Realizar gestiones internas para la realización de pagos: energía eléctrica, 

agua,  teléfono, extracción de basura  y  otros propios de mantenimiento. 
 
d. Coordinar actividades con las Unidades de la Gerencia Administrativa y 

Financiera, en actividades afines al puesto. 
 
e. Coordinar traslados de mobiliario y equipo de las unidades que lo soliciten. 
 
f. Supervisar   la utilización adecuada del material proporcionado al personal de 

la unidad de mantenimiento. 
 
g. Velar por la calidad de productos comprados y el uso racional de los mismos.  

 
h. Ser el Responsable de la Sección de Mantenimiento 
 
i. Realizar otras funciones afines al puesto.   
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer título o diploma del nivel de educación media y seis meses de 

experiencia en labores relacionadas con el puesto, que incluya supervisión 
de personal. 

          
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO:   Conserje  
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Sección de Mantenimiento. 
  
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR:   Jefe Sección de Mantenimiento 
 
II.    DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo operativo que consiste en ejecutar los servicios de limpieza y otras 
actividades relacionadas con el mantenimiento del edificio. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Mantener la limpieza de las áreas asignadas, en las oficinas de la Institución. 
 
b. Limpiar los sanitarios en las áreas asignadas.   

 
c. Limpiar y sacudir el mobiliario y equipo  de las oficinas.   
 
d. Velar por el cuidado del equipo y suministro a su disposición.   
 
e. Optimizar el uso de los materiales de limpieza de que dispone.  
 
f. Distribuir correspondencia interna. 
 
g. Prestar apoyo para traslado de mobiliario y equipo.  

 
h. Realizar servicios de mantenimiento como pintura, fontanería y plomería,   

electricidad, etc. 
 
i. Otras funciones afines al puesto.   
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer diploma de sexto grado de educación primaria y seis meses de 

experiencia en tareas relacionadas con el puesto. 
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SECCIÓN DE VIGILANCIA 
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SECCIÓN DE VIGILANCIA 

 

1. OBJETIVO GENERAL 

Prestar servicio de vigilancia las veinticuatro horas, para el edificio que ocupa 
el -INACOP- 

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Vigilar conforme a  turnos  establecidos durante todos los  días del año,  con el 

fin  de resguardar los bienes de la Institución e informar diariamente  al Jefe 
inmediato las irregularidades durante el desempeño de su actividad y el 
control de asistencia del personal que no marca tarjeta.  

 
b. Controlar entradas y salidas del personal en horas hábiles e inhábiles y de 

personas ajenas a la institución. 
 
c. Realizar inspecciones generales en todo el edificio y reportar las anomalías 

que pueda encontrar. 
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3. ORGANIGRAMA: 

         Gráficamente su estructura es la que a continuación se expresa: 
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DESCRIPCION DE PUESTOS Y  

FUNCIONES 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

I.        IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
     
         TITULO DEL PUESTO: Vigilante  
 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia Administrativa y Financiera 
 
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Asistente Administrativo y Financiero 
 
II.        DESCRIPCIÓN DEL  PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
           Trabajo operativo  que consiste en prestar servicio de vigilancia, para los 
edificios que ocupa el -INACOP- 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Vigilar conforme a  turnos  establecidos durante todos los  días del año,  con el 

fin  de resguardar los bienes de la Institución. 
 
b. Llevar el  control de entradas y salidas del personal en horas hábiles e 

inhábiles y de personas ajenas a la institución. 
 
c. Presentar el informe correspondiente de turno al Jefe de la Unidad de 

Recursos Humanos, incluyendo en el mismo: entradas y salidas en horario 
hábil con o sin autorización del personal que marca su asistencia y los que 
están exentos de hacerlo e irregularidades observadas durante el desempeño 
de su actividad.  

 
d. Realizar inspecciones generales en todo el edificio y reportar las anomalías 

que pueda encontrar. 
 
e. Otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer diploma de sexto grado de educación primaria y un año de 

experiencia en tareas relacionadas con el puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
GERENCIA DE FOMENTO Y 

DESARROLLO COOPERATIVO 
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GERENCIA DE FOMENTO Y DESARROLLO 

COOPERATIVO 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Contribuir a consolidar el desarrollo económico y social de las asociaciones 
cooperativas así como mejorar la organización y el funcionamiento de éstas, 
como medio para elevar el nivel de vida de los cooperativistas, sus familias y 
las comunidades donde estas operan. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar actividades de promoción, 

extensión, capacitación y asesoría dirigidas a las asociaciones Cooperativas 
y al personal técnico de las Regiones Operativas.  

 
b. Conducir las acciones de supervisión y evaluación de las actividades 

realizadas por las diferentes unidades que conforman  la  Gerencia de 
Fomento y Desarrollo Cooperativo para garantizar la calidad de la asistencia 
técnica brindada a las cooperativas. 

 
c. Elaborar, proponer y aprobar con autoridades superiores los instrumentos 

normativos que tiendan a regular las operaciones y actividades de promoción 
y desarrollo cooperativo. 
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3. ORGANIGRAMA: 

La Gerencia de Fomento y Desarrollo cooperativo depende de la 
Subgerencia en línea directa, tal como se muestra en la gráfica siguiente: 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TITULO DEL PUESTO: Gerente de Fomento y Desarrollo  Cooperativo 
 
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia de Fomento y  Desarrollo 

Cooperativo  
 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Sub-Gerente 

 
III. DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 

 
Trabajo  profesional que consiste en dirigir la unidad organizacional 

especializada en promoción, fomento, capacitación y asesoría  en materia de 
cooperativismo en función a las estrategias emanadas por las autoridades 
superiores y contribuir  al  logro de  los objetivos que la ley le asigna al INACOP.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar actividades de promoción, 

extensión, capacitación y asesoría dirigidas a las asociaciones Cooperativas.  
 

b. Conducir las acciones de supervisión y evaluación de las actividades 
realizadas por las diferentes unidades que conforman  la  Gerencia de 
Fomento y Desarrollo Cooperativo para garantizar la calidad de la asistencia 
técnica brindada a las cooperativas. 
 

c. Elaborar, proponer y aprobar con autoridades superiores los instrumentos 
normativos que tiendan a regular las operaciones y actividades de promoción y 
desarrollo cooperativo. 
 

d. Asesorar a las autoridades del Instituto en materia de promoción, extensión, 
capacitación, etc. en lo relacionado con el movimiento cooperativo, así como 
atender consultas que formulen los jefes, subalternos y dirigentes. 
 

e. Promover y dirigir reuniones con los  jefes  regionales y sub-regionales,   y  
demás personal subalterno y participar en las que sean promovidas  por 
autoridades de la  Institución. 
 

f. Atender la correspondencia que ingresa al Despacho, así como emitir 
dictámenes y elaborar documentos que sean requeridos por la  Sub-Gerencia. 
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g. Informar  periódicamente a la  Gerencia General y  Sub-Gerencia, sobre los 
logros alcanzados en materia de promoción, extensión, capacitación  y 
asesoría  que se relacionen con el cooperativismo. 
 

h. Crear y/o aprobar instrumentos que permitan la sistematización del trabajo que 
realiza esta Gerencia. 
 

i. Representar a las autoridades superiores del Instituto en actos y eventos 
relacionados con el cooperativismo, a requerimiento de éstas, o por la 
dinámica de sus atribuciones. 
 

j. Elaborar  el  Plan  Operativo  Anual  y  el  Presupuesto de la  Gerencia de 
Fomento y  Desarrollo. 
 

k. Delegar  las  facultades  direccionales  que sean necesarias,  sin perder la 
responsabilidad  inherente a su cargo. 
 

l. Ejecutar las políticas necesarias para alcanzar el logro de los objetivos del 
INACOP. 
 

m. Revisar expediente técnico de grupos de interés y emitir  dictamen sobre la 
viabilidad  operativa y financiera del grupo que solicite la autorización de su 
Personalidad Jurídica. 

 
s. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actualizaciones que sean 

necesarias realizar en el manual de organización y funciones de su 
competencia. 
 

t. Informar y coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática las actualizaciones que sean necesarias realizar en el manual de 
procedimientos de su competencia. 

 
n. Integrar comisiones de trabajo a nivel institucional. 

 
o. Realizar otras funciones afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
 
 Poseer título Universitario de Administrador de Empresas, Economista, 

Contador Público y Auditor o Ingeniero Agrónomo y dos años y medio de 
experiencia profesional en materia de cooperativismo, que incluya 
supervisión de personal. 
 

 Ser Colegiado Activo 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
      

TITULO  DEL  PUESTO: Asistente de Gerencia de  Fomento y Desarrollo 
Cooperativo 

 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Gerencia de Fomento y Desarrollo 
                                                                 Cooperativo 
 
        JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente de Fomento y Desarrollo  
      Cooperativo 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo técnico  que consiste en colaborar y apoyar al Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo en la asistencia técnica y administrativa a las regiones y 
sub-regiones operativas. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Apoyar  al Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo en la planificación, 

organización,  coordinación,  dirección,  control y supervisión  de  las  
actividades  de  asistencia técnica a las cooperativas, que se ejecutan a través 
de las oficinas regionales y sub-regionales de la Institución.  
 

b. Emitir dictamen técnico con el visto bueno del Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo, sobre expedientes de cooperativas que solicitan el  
reconocimiento de su personalidad jurídica y reforma de estatuto.  
 

c. Revisar los Planes de Asistencia Técnica del Personal Técnico de las 
Regiones y presentar las deficiencias de estos para su corrección.  

 
d. Sustituir temporalmente al Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo,      

en casos de ausencia de dicho funcionario. 
 
e. Asesorar y apoyar a diferentes Unidades de la Institución en aspectos 

relacionados con el cooperativismo. 
 

f. Apoyar a las diferentes Regiones y Subregiones en aspectos administrativos y 
técnicos y hacer del conocimiento al Gerente de Fomento cuando se tome 
alguna decisión u otra situación presentada por el Personal Técnico y 
Administrativo de cada Región.  
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g. Solicitar a Jefes Regionales la información Financiera de las cooperativas que 
realizaron su Asamblea General Ordinaria  para la elaboración de los Índices 
Financieros. 

 
h. Solicitar a Jefes Regionales el informe de Cooperativas nuevas luego de seis 

meses y un año de obtener la personalidad jurídica. 
 

i. Realizar e informar sobre el resultado de las supervisiones realizadas al 
personal técnico de las regiones operativas. 

 
j. Informar sobre los logros, alcanzados en materia de capacitación y asesoría 

tanto personal técnico como Cooperativas y cuando sea necesario proponer 
soluciones. 
 

k. Presentar Programación mensual sobre actividades de Supervisión y apoyo al 
personal técnico de acuerdo a nombramiento del Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo. 
 

l. Atender a cooperativistas, estudiantes y público en general, en consultas 
relacionadas con el cooperativismo y propias de la Institución. 
 

m. Elaborar documentos de apoyo al personal técnico, para el mejor      
desempeño de sus funciones con el visto bueno del Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo. 

 
n. Elaborar  proyectos normativos y otros instrumentos que permitan la     

sistematización  del trabajo que realiza esta Gerencia, para mejorar la     
atención a las cooperativas. 

 
o. Sugerir  métodos  y procedimiento de trabajo  para  la mejor atención a las     

cooperativas. 
 

p. Proporcionar  apoyo,  asesoría  y  capacitación  al  personal técnico de las    
Regiones y  Sub-regiones, para mejorar la atención que prestan a las     
cooperativas.   

 
q. Atender la correspondencia que ingresa a las oficinas por delegación del      

Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo.       
 
u. Evaluar proyectos para cooperativas elaborados por  personal técnico de la 

Institución. 
 

v. Asistir  a  actos  o reuniones en representación del Gerente de Fomento y      
Desarrollo Cooperativo.    

 
w. Participar en reuniones técnicas interregionales, regionales y sub-regionales. 
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x. Integrar comisiones de trabajo institucionales a sugerencia de la Gerencia de 
Fomento y Desarrollo Cooperativo 

 
y. Llevar registro de las estadísticas de cooperativas a Plan Regular, 

Requerimiento y Grupos de Interés por Región. 
 

z. Mantener actualizado un listado de todo el personal Técnico y Administrativo 
de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo 

 
aa. Llevar registro de los alquileres de las Regiones y Subregiones operativas del 

INACOP 
 

bb. Elaborar y verificar la entrega del seguimiento del Plan Operativo Anual POA 
de las Regiones Operativas a la Unidad de Planificación, Programación e 
Informática en forma mensual y cuatrimestral. 

 
cc. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración y/o las actualizaciones que sean 

necesarias realizar en el manual de procedimientos internos, de funciones y 
responsabilidades. 

 
dd. Otras atribuciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Acreditar haber aprobado cursos equivalentes seis semestres de la carrera 

universitaria de  Administración de Empresas o Contaduría Pública y 
Auditoría y un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto, 
que incluya supervisión de personal.  
 

 Poseer conocimientos  en computación. 
 

Opción B 
 
  Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

TITULO DEL PUESTO: Secretaria  
                                                        

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Gerencia de Fomento y Desarrollo     
                                            Cooperativo    

                                                                   
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR:   Gerente de Fomento y Desarrollo   
                                                            Cooperativo. 
                                                                      
II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
      Trabajo secretarial  que consiste en apoyar al Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo y demás compañeros de la unidad en actividades de 
oficina.       
       
ATRIBUCIONES: 
 
a. Digitalizar  Oficios,  Providencias  y  demás  documentos  relacionados  con  el   

trabajo de la oficina y remitirlos a donde  corresponda.   
 
b. Tomar y transcribir dictados, así como elaborar y certificar actas relacionadas 

con el   trabajo.   
 
c. Recibir y registrar en el libro respectivo  la  correspondencia  y  documentación 

de la oficina, trasladándola a donde corresponda. 
 
d. Clasificar,  archivar diariamente  y  custodiar  los  documentos  de la oficina y 

velar por el orden, colocación y  buen estado de los mismos.     
 
e. Atender  llamadas  telefónicas  y  comunicarse  con las oficinas regionales a 

requerimiento del Gerente de Fomento y Desarrollo, así como velar por que el 
teléfono de la oficina se utilice adecuadamente. 

 
f. Atender a cooperativistas y público en general en aspectos cooperativos 
 
g. Mantener el registro y control de papelería, útiles y equipo de oficina asignado 

a la dependencia, así como elaborar los pedidos y requisiciones necesarios. 
 
h. Brindar apoyo administrativo y logístico al personal de las regiones operativas 

que lo solicitan cuando visitan la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo. 
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i. Apoyar cuando lo soliciten los Jefes Regionales o personal Técnico y 
administrativo de las regiones, los llenados de formularios en calidad de 
urgencia y por distancia de cada una de estas.  

 
j. Elaborar el seguimiento del Plan Operativo Anual POA de la Gerencia de 

Fomento y Desarrollo Cooperativo en forma cuatrimestral. 
 

k. Otras atribuciones afines al puesto. 
 

REQUISITOS   
 
Educación y Experiencia:  
 
Opción A 
 
 Poseer título de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y un año de 

experiencia en tareas secretariales. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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REGIONES OPERATIVAS 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

Dirigir y coordinar la región operativa y las oficinas  subregionales,  a través de 
las cuales se  proporciona orientación, asistencia técnica y administrativa a 
cooperativas y grupos pre cooperativo. 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

a. Velar  por  el  cumplimiento  de  las  políticas  establecidas  por  las  
autoridades  de la   Institución,  para el buen funcionamiento de la  Región y  
Sub-regiones, contribuyendo de esta manera al logro de resultados 
institucionales. 

 
b. Distribuir  los  recursos de la  Región entre  la   Jefatura  Regional y las  Sub-

Regiones, según la  disponibilidad,  requerimientos, necesidades y prioridades 
de cada oficina. 

 
c. Elaborar,  con   apoyo  de  la   Secretaria  Regional,  los  expedientes  de  

liquidación y solicitud de reposición de fondos rotativos.  
 
d. Diseñar métodos,   procedimientos,   manuales  y  guías  de  trabajo,   para  

orientar la prestación de servicios hacia las cooperativas y grupos pre- 
cooperativos.   

 
e. Presentar a la  Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo  informes  de 

logros alcanzados, informes mensuales y cuatrimestrales del seguimiento al 
Plan Operativo Anual e informes de participación de asociados de cooperativas 
por género. 

 
f. Mantener actualizada las estadísticas del movimiento cooperativo a nivel 

regional. 
 
g. Ser responsable del personal técnico y administrativo  asignado a la Región  y 

velar porque el Personal Técnico mantenga el orden, la disciplina dentro de las 
oficinas cuando se realice trabajo de gabinete o la liquidación del viático.  

 
h. Verificar que el personal técnico cumpla con sus planes de trabajo y  evaluar la 

efectividad de los mismos, así mismo velar porque la información y 
documentos elaborados por el personal técnico se presenten en el tiempo 
establecido. 
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3. ORGANIZACIÓN 

Las Oficinas Regionales son unidades administrativas desconcentradas que 
dependen de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, como se 
observa en el siguiente organigrama: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subgerente 
General 

Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo 

Jefe Regional 

Secretaria Regional 

Conserje-Mensajero 

Piloto 
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DESCRIPCIÓN  TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.         IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
   
           TITULO DEL PUESTO: Jefe Regional 
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Región Operativa                                                                                   
                                                                             
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Gerente de Fomento y Desarrollo   
             Cooperativo     
                                                                          
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA:   
  
         Trabajo  técnico  profesional  que consiste en la dirección y coordinación de 
una región operativa y de sus oficinas  subregionales,  a través de las cuales se  
proporciona orientación, asistencia técnica y administrativa a cooperativas y 
grupos pre cooperativo. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Velar  por  el  cumplimiento  de  las  políticas  establecidas  por  las  

autoridades  de la   Institución,  para el buen funcionamiento de la  Región y  
Sub-regiones. 

 
b. Realizar actividades de Supervisión  y  evaluar el trabajo técnico y 

administrativo que realiza el personal,  tanto  a  nivel de gabinete como de 
campo. 

 
c. Revisar los Expedientes de Personalidad Jurídica, Reforma o Adopción de 

Estatutos previo envío al Registro de Cooperativas. 
 
d. Atender la correspondencia que ingresa a la  Jefatura Regional y respetar los 

canales jerárquicos para los requerimientos que se soliciten. 
 
e. Atender a directivos  y  asociados de cooperativas,  a representantes de 

grupos interesados  en  organizarse  así  como  a  personeros  de  entidades   
públicas   y   privadas nacionales ó internacionales. 

 
f. Dirigir y  coordinar reuniones con el personal asignado a la  Región así como  

participar en aquellas convocadas por autoridades de la  Institución.   
 
g. Participar en reuniones de las Oficinas Sub-regionales de su jurisdicción. 
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h. Ejecutar  a  nivel  regional,  las disposiciones y resoluciones tomadas por las 

autoridades superiores del INACOP.   
 
i. Gestionar  la  adquisición  de recursos humanos,  materiales y financieros en 

Oficinas Centrales  de la  Institución. 
 
j. Revisar  y  autorizar  el Fondo Rotativo de la  Región, conforme a la 

asignación presupuestaria asignada a rubros específicos, en fechas 
establecidas. 

 
k. Distribuir  los  recursos de la  Región entre  la   Jefatura  Regional y las  Sub-

Regiones, según la  disponibilidad,  requerimientos, necesidades y prioridades 
de cada oficina. 

 
l. Elaborar,  con   apoyo  de  la   Secretaria  Regional,  los  expedientes  de  

liquidación y solicitud de reposición de fondos rotativos.  
 
m. Diseñar métodos,   procedimientos,   manuales  y  guías  de  trabajo,   para  

orientar  la prestación de servicios hacia las cooperativas y grupos pre- 
cooperativos.   

 
n. Coordinar   y  supervisar  la ejecución  de  los  planes  que  realiza  el  

personal de las oficinas Subregiones, contemplando seis cooperativas por 
técnico  en base a políticas internas de la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo. 

 
o. Participar  en  asambleas  y otras actividades que las cooperativas realicen,  a 

solicitud de éstas.   
 
p. Elaborar  el  Plan  Operativo Regional Anual.  
 
q. Elaborar la  Memoria de Labores de la  Región a su cargo. 
 
r. Presentar a la  Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo  informes  de 

logros alcanzados, informes mensuales y cuatrimestrales del seguimiento al 
Plan Operativo Anual e informes de participación de asociados de 
cooperativas por género. 

 
s. Presentar a la Gerencia de Fomento y Desarrollo cooperativo al inicio de cada 

mes la programación de las actividades a realizar.  
 
t. Coordinar el evento de elección de representantes de las  cooperativas  de la  

Región, ante  el  Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural y del 
representante de las cooperativas no federadas ante el Consejo Directivo del 
INACOP. 
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u. Velar porque se mantengan actualizada las estadísticas del movimiento 
cooperativo a nivel regional. 

 
v. Supervisar y velar porque el Personal Técnico mantenga actualizado el 

archivo mínimo de las cooperativas de la región. 
 
w. Velar porque semestralmente se actualice el inventario de bienes de la oficina 

Regional y Subregionales y verificar que los cambios sean registrados en las 
tarjetas de Responsabilidad respectiva. 

 
x. Supervisar y velar porque se anoten y se lleve el registro diario de asistencia 

del personal de la Región. 
 
y. Ser responsable del personal técnico y administrativo  asignado a la Región  y 

velar porque el Personal Técnico mantenga el orden, la disciplina dentro de las 
oficinas cuando se realice trabajo de gabinete o la liquidación del viático.  

 
z. Verificar que el personal técnico cumpla con sus planes de trabajo y  evaluar 

la efectividad de los mismos, así mismo velar porque la información y 
documentos elaborados por el personal técnico se presenten en el tiempo 
establecido. 

 
aa. Otras atribuciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
  
 Haber aprobado cursos equivalentes al quinto semestre de una carrera 

universitaria afín al puesto y un año de experiencia en labores relacionadas 
al puesto, que incluya supervisión de personal. 

 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.    IDENTIFICACION DEL PUESTO  
  
          TITULO DEL PUESTO: Secretaria  
 
          UBICACIÓN  ADMINISTRATIVA: Región Operativa 
                                                                            
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Regional 
 
II.       DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
        Trabajo  secretarial  que  consiste en brindar apoyo al  Jefe Regional y demás 
compañeros de la región  en actividades de oficina.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Digitar oficios, providencias y demás documentos relacionados con el trabajo  

de la Región y remitirlos a donde corresponda. 
 
b. Tomar y transcribir dictados, así  como elaborar y certificar actas relacionadas 

con el trabajo de la  Región y que le requiera el Jefe Inmediato. 
 
c. Recibir  y  registrar  en  el libro respectivo, la correspondencia y documentación 

de la  Región, trasladándola al Jefe respectivo. 
 
d. Clasificar,  archivar diariamente y  custodiar   los  documentos  de  la oficina y 

velar por el orden, colocación y buen estado de los mismos.  
 
e. Atender  llamadas  telefónicas  y  comunicarse con otras oficinas, a 

requerimiento del  Jefe Inmediato,  así  como  velar  porque el teléfono de la 
oficina se utilice adecuadamente (para uso oficial),  llevando el control de las 
llamadas. 

 
f. Atender a cooperativistas y público en general brindando información sobre 

aspectos cooperativos. 
 
g. Mantener el registro y control de papelería,  útiles  y  equipo asignado a la 

dependencia, así como elaborar las requisiciones y pedidos necesarios. 
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h. Proporcionar apoyo al Jefe Regional, en la elaboración de programaciones e  
informes  de  trabajo,  tabulando  y  resumiendo  la  información  proporcionada  
por las oficinas Sub-regionales. 

 
i. Apoyar al Jefe Regional en el control del libro de asistencia diaria del personal 

técnico y administrativo de la Región. 
 

j. Velar porque semestralmente la Jefatura Regional mantenga actualizado su 
inventario de bienes y las Tarjetas de Responsabilidad estén actualizadas. 

 
k. Mantener registros actualizados sobre el personal que labora en la región. 
 
l. Apoyar al Jefe Regional en la actualización cuatrimestral de datos estadísticos 

de las cooperativas de la región.  
 
m. Apoyar al Jefe Regional  en  la  elaboración  de  expedientes de liquidación o 

reposición  de fondos rotativos, así como en el control de los gastos 
efectuados. 

 
n. Efectuar  gestiones  en Oficinas Centrales, a requerimiento del Jefe Regional, 

para la liquidación o reposición  de los fondos rotativos asignados a la región. 
 
o. Participar  en  reuniones  de  trabajo,  de acuerdo a instrucciones del Jefe 

Regional o autoridades de la  Institución. 
 
p. Proporcionar el apoyo secretarial al Jefe Sub-Regional y personal técnico en 

los casos que sea necesario. 
 
q. Otras atribuciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:   
 
Opción A 
  
 Poseer título de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe y seis meses de 

experiencia en tareas secretariales.  
 
Opción B 

  
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.      IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
  
        TITULO DEL PUESTO: Conserje-Mensajero 

 
          UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Región Operativa 
                                                                         
          JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Regional 
 
II.     DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
           Trabajo operativo que  consiste en realizar  la limpieza de las instalaciones 
de la Jefatura  Regional y  llevar a cabo actividades de mensajería.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Efectuar la limpieza diaria en la dependencia donde presta sus servicios.   
 
b. Recoger  y enviar encomiendas y papelería  destinadas a la Jefatura Regional, 

en ausencia del piloto. (agregar) 
 

c. Velar por el cuidado del equipo y suministro a su disposición. 
 

d. Optimizar el uso de los materiales de limpieza de que dispone. 
 
e. Verificar   que   las  luces,  aparatos  eléctricos  y  llaves  de  agua  queden 

apagados al concluir la jornada de labores.   
 
f. Efectuar  reparaciones menores al equipo y a  las instalaciones donde presta 

sus servicios. 
 
g. Abrir y cerrar diariamente la oficina.   
 
h. Lavar los vehículos asignados a la Oficina Regional, en ausencia  del  Piloto. 
 
i. Otras  atribuciones  afines al puesto. 
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Poseer diploma de Sexto Grado Primaria y seis meses de experiencia en 

tareas relacionadas con el puesto.   
 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP.   
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
SUBREGION OPERATIVA 
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SUBREGIONES OPERATIVAS 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

Coordinar y dirigir una sub-región a través de la cual se proporciona 
orientación técnica y administrativa a cooperativas y grupos pre-cooperativos.   

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Supervisar y evaluar el trabajo técnico y administrativo  que  el  personal  de la   
Sub-región realiza en la oficina, en las cooperativas y con grupos pre- 
cooperativos.   

 
b. Asignar a los grupos interesados al personal técnico en conjunto con el Jefe 

Regional. 
 
c. Analizar  y  opinar  sobre  expedientes  y documentos que ingresan  a  la   

Sub-región. 
 
d. Programar  la  atención  de  las cooperativas y grupos pre-cooperativos 

cuando el caso  lo amerite,  debiendo informar sobre las acciones realizadas y 
sus resultados en forma mensual o   cuando se lo soliciten las autoridades 
superiores.   

 
e. Elaborar documentos que sean requeridos por la Jefatura Regional y la 

Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo para el cumplimiento de las 
funciones de la institución.   

 
f. Mantener actualizada las estadísticas de las cooperativas de la Sub-región. 
 
g. Ser responsable del personal técnico y administrativo  asignado a la Subregión  
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3. ORGANIGRAMA: 

Las Oficinas Regionales son unidades administrativas desconcentradas que 
dependen de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, como se 
observa en el siguiente organigrama: 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subgerencia General 

Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo 

Jefe Subregional 

Secretaria 
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Técnicos en 
Cooperativas 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
       TITULO DEL PUESTO: Jefe Sub-Regional 
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Subregión Operativa   
                                                                         
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Regional 
 
II.      DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
       Trabajo técnico profesional que consiste  en  coordinar y dirigir una sub-región 
a través de la cual se   proporciona orientación técnica y administrativa a 
cooperativas y grupos pre-cooperativos.   
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Supervisar y evaluar el trabajo técnico y administrativo  que  el  personal  de la   

Sub-región realiza en la oficina, en las cooperativas y con grupos pre- 
cooperativos.   

 
b. Brindar  apoyo  al personal técnico,  en  las  actividades  de  asistencia  técnica  

a  las organizaciones cooperativas. 
 

c. Asignar a los grupos interesados al personal técnico en conjunto con el Jefe 
Regional. 

 
d. Analizar  y  opinar  sobre  expedientes  y documentos que ingresan a la 

Jefatura Sub-Regional. 
 
e. Elaborar  informes  y  documentos  a  requerimientos  de  la  Jefatura  Regional  

y   la Gerencia  de Fomento y Desarrollo Cooperativo.    
 
f. Programar  la  atención  de  las cooperativas y grupos pre-cooperativos cuando 

el caso  lo amerite,  debiendo informar sobre las acciones realizadas y sus 
resultados en forma mensual o   cuando se lo soliciten las autoridades 
superiores.   

 
g. Atender  a directivos y asociados de cooperativas, a representantes de  grupos 

interesados en organizarse, así como a personeros de  entidades  nacionales  
e   internacionales.      
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h. Dirigir  y  coordinar  reuniones  con  el  personal asignado a la  Sub-región,  así 
como      en  aquellas   convocadas   por  la   Jefatura  Regional   y   
autoridades  superiores  del INACOP. 

 
i. Participar  en  asambleas y otras actividades que las cooperativas realizan, a 

solicitud de  éstas. 
 
j. Coordinar actividades a nivel Sub-regional  relacionado con el cooperativismo, 

por instrucciones de la Jefatura Regional. 
 
k. Elaborar la Memoria de Labores de la Sub-región.   
 
l. Elaborar el Plan Operativo Anual de la Sub-región.  

 
m. Velar porque se mantengan actualizados los Archivos Mínimos de las 

Cooperativas. 
 

n. Actualizar cuatrimestralmente las estadísticas de las cooperativas de la          
Sub-región. 

 
o.  Supervisar y velar porque se anoten y se lleve el registro diario de asistencia 

del personal de la Sub- Región. 
 

p. Ser responsable del personal técnico y administrativo  asignado a la Subregión  
 

q. Velar porque la información y documentos elaborados por el personal técnico 
se presenten eficientemente. 

 
r. Otras atribuciones afines al puesto. 
 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Haber aprobado el tercer semestre de una carrera  universitaria afín al 

puesto y un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  
 

Opción B 
 
  Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.       IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  
 
           TITULO DEL PUESTO: Secretaria  
 
           UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Subregión Operativa   
                                                                           
           JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Sub-regional 
 
II.      DESCRIPCIÓN DEL  PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
           Trabajo secretarial que consiste en brindar apoyo al Jefe Sub-regional y 
demás compañeros de la sub-región en actividades de oficina.  
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Digitar   Oficios,   Providencias  y  demás  documentos  relacionados  con  el  

trabajo de la Sub-región y remitirlos a donde corresponda. 
 
b. Tomar y transcribir dictados, así como  elaborar y certificar actas relacionadas 

con el trabajo de la Sub-región y que le requiera el Jefe Inmediato. 
 
c. Recibir y registrar en el libro respectivo,  la  correspondencia  y  documentación 

de la Sub-región, trasladándola al  Jefe respectivo.   
 
d. Clasificar, archivar y custodiar los documentos de la oficina así como velar por 

el orden, colocación y buen estado de los mismos.        
 
e. Atender   y  efectuar  llamadas  telefónicas  así  como  velar  porque  el 

teléfono de la   oficina  se  utilice   adecuadamente  (para  uso  oficial),   
llevando  el  control  de  las llamadas.             

 
f. Atender cooperativistas  y público en general  sobre gestiones que realicen.   

 
g. Solicitar a los Técnicos la documentación necesaria y mantener actualizado el 

Archivo Mínimo de las Cooperativas.    
 

h. Levantar semestralmente el inventario de bienes y mantener actualizadas las 
Tarjetas de Responsabilidad. 

 
i. Mantener el registro  y control de papelería, útiles y equipo asignado a la Sub-

región, así como elaborar las requisiciones y pedidos necesarios.    
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j. Proporcionar apoyo secretarial al personal técnico en la elaboración de 
programaciones e informes de trabajo,  así  como en la implementación y  
actualización de  archivos mínimos de las  cooperativas  ubicadas  en  el área  
geográfica que comprende la  Sub-región.  

 
k. Elaborar la liquidación mensual del combustible consumido, así como solicitar 

o recabar   los comprobantes de gastos de la  Sub-región y enviarlos a la  
Oficina  Regional, para su cancelación.    

 
l. Apoyar al Jefe Sub- Regional en el control del libro de asistencia diaria del 

personal técnico y administrativo de la Sub-Región. 
 

m. Apoyar al jefe regional en ausencia de la secretaría regional. 
 
n. Otras atribuciones afines al puesto. 

 
REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia:   
 
Opción A 
  
 Poseer título de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe. 

 
Opción B 

 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PUESTO 
 
I.     IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 
         TITULO DEL PUESTO: Técnico en Cooperativas 
 
         UBICACIÓN ADMINISTRATIVA: Oficina Sub-regional Operativa 
 
         JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Jefe Sub-regional 
 
II.   DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
NATURALEZA: 
 
        Trabajo  técnico profesional que consiste en proporcionar asistencia técnica y 
administrativa, asesoría y capacitación a empresas cooperativas y a grupos 
interesados en constituirse como tales, para lo cual actúa especialmente  como 
agente de cambio, como facilitador y acompañante del proceso de desarrollo de 
las organizaciones a atenderse. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
a. Proporcionar asistencia técnica a miembros  de  los  diferentes  órganos,  

gerentes y empleados  de  cooperativas,  en  las  áreas  organizativa,  
administrativa,  financiera, productiva, de comercialización, legal  y fiscal así 
como otras  relacionadas con la gestión  empresarial. 

 
b. Realizar eventos de capacitación en aspectos propios de la gestión 

empresarial  y  del desempeño  de  sus  atribuciones,  dirigidos  a  directivos,  
gerentes  y  empleados  de cooperativas. 

 
c. Desarrollar  eventos  de  capacitación en filosofía cooperativista, dirigidos a  

directivos y  cooperativistas.  
 
d. Identificar  y  elaborar  perfiles  de  proyectos  productivos  que permitan 

mejorar la gestión empresarial de las cooperativas. 
 
e. Asesorar  a  cooperativistas en el establecimiento de sistemas de mercadeo 

para los bienes y servicios generados por éstos, principalmente en cuanto a 
sistemas de acopio, almacenamiento, transformación, empaque,  publicidad y 
promoción, transporte, canales de distribución, agroindustria y temas 
relacionados.     
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f. Prestar apoyo a los esfuerzos de las cooperativas para mejorar sus procesos  
productivos y elevar los niveles de productividad.   

 
g. Apoyar las gestiones de financiamiento que requieran las cooperativas para  

proyectos productivos ó de servicios,  con organismos nacionales, e 
internacionales. 

 
h. Brindar apoyo y acompañamiento a cooperativistas  en  la ejecución de 

proyectos de   desarrollo social y económico.   
 
i. Apoyar  acciones  de  las  cooperativas  tendientes  a  incrementar  su  

membrecía de   asociados.   
 
j. Proporcionar asistencia técnica a grupos interesados en constituirse en 

cooperativas y apoyarlos en la conformación de los Expedientes con el cuidado 
de presentarlos con los más mínimos errores. 

 
k. Crear y mantener coordinación constante con otras instituciones que puedan 

brindar  apoyo a las cooperativas. 
 
l. Constituirse en facilitador del quehacer de las cooperativas. 
 
m. Brindar  el  acompañamiento necesario a los miembros directivos de las 

cooperativas  en todo tipo de gestión. 
 
n. Mantener  actualizado  un  archivo  mínimo   de  cada  una  de  las  

cooperativas  que atiende. 
 

o. Velar porque semestralmente se actualice el inventario de bienes bajo su 
responsabilidad y que se mantenga actualizada la Tarjeta de Responsabilidad. 

 
p.  Registrar su asistencia en el libro correspondiente anotando las comisiones 

realizadas en  las cooperativas y cuando realice trabajos de gabinete. 
 
q. Presentar los informes requeridos por su Jefe Inmediato.  
 
r. Otras funciones afines al puesto.    
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REQUISITOS 
 
Educación y Experiencia: 
 
Opción A 
 
 Haber aprobado el segundo semestre de una carrera  universitaria afín al 

puesto. 
 

Opción B 
 
 Aprobar el examen por suficiencia de acuerdo al artículo 50. del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo STINC-INACOP 


